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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Acuña Rosas, Américo; 
—Aguirre Doolan, Humberto; 
—Aylwin Azocar, Patricio; 
—Baltra Cortés, Alberto; 
—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Carmona Peralta, Juan de* Dios; 
—Durán Neumann, Julio; 
—Ferrando Keun, Ricardo; 
—García Garzena, Víctor; 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Ibáñez Qjeda, Pedro; 
—Irureta Aburto, Narciso; 
—Juliet Gómez, Raúl; 
—Morales Adriasola, Raúl; 
—Moreno Rojas, Rafael; 
—Olguín Zapata, Osvaldo; 
—Palma Vicuña, Ignacio; 
—Papic Ramos, Luis; 
—Prado Casas, Benjamín; 
—Valenzuela Sáez, Ricardo, y 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Y los Diputados acusadores, señores: 

—Mario Amello Romo; 

—Rafael Señoret Lapsley, y 

—Ricardo Tudela Barraza. 

Actuó de Secretario el "señor Daniel Egas Mata-

mata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.13, en pre-
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA-(Presidente).— Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle-
gado a Secretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan 
te).— Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas: 

Oficios. 

Dos, de los señores Ministros del Inte-
rior y de Relaciones Exteriores, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Bulnes (1) y Valente 
(2) : 

1) Remisión de copias de todos los con-
venios suscritos por el Gobierno de 
Chile con el de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas, duran-
te la actual administración, y 

2) Aumento de la dotación de Carabi-
neros en Huara y Cariquima. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno, del señor Abogado Jefe del De-
partamento Jurídico de la Contraloría 
General de la República, relacionado con 
la duración en sus cargos de Consejeros 
de la Editorial Jurídica de Chile de aque-
llos designados en reemplazo de anterio-
res integrantes que cesaron en sus fun-
ciones antes de completar el período le-
gal de sus nombramientos. 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Otro, del señor Vicepresidente Ejecu-
tivo de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, relativo a un acuerdo adop-
tado por esa institución, tendiente a so-
licitar de esta Corporación el pronto des-
pacho del proyecto de ley que tipifica de-
litos de carácter económico. 

—-Se manda agregarlo a sus antece-
dentes. 

Uno del señor Presidente de la Comi-
sión de, Salud Pública, con le cual solici-
ta el acuerdo del Senado para requerir 
del Tribunal Constitucional, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 78 b), le-
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tra a) , de la Carta Fundamental, un pro 
nunciamiento acerca de la constituciona-
lidad dé una indicación formulada por el 
Ejecutivo al proyecto de ley de la Hono-
rable Cámara de Diputados que beneficia 
al personal del Servicio Nacional de Sa-
lud. 

—Se accede a lo solicitado. 

Informe. 

Uno, de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores, recaído en el proyecto de acuer-
do de la Honorable Cámara de Diputados 
que aprueba el Protocolo Modificatorio 
del Tratado de Montevideo, denominado 
Protocolo de Caracas (véase en los Ane-
xos, documento 1). 

—Queda para tablq,. 

BENEFICIOS A FUNCIONARIOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD. ENVIO DEL PROYEC-

TO A COMISION DE HACIENDA Y AUTORIZA-

CION A LA DE SALUD PUBLICA PARA REU-

NIRSE SIMULTANEAMENTE CON LA SALA. 

El señor VALENZUELA—Señor Pre-
sidente, pido la palabra para referirme a 
la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).—Pue-
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.— Seré bre-
ve. Quiero solicitarle, señor Presidente, 
que requiera el asentimiento del Senado 
para enviar también a la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de ley a que se aludió, 
sometido a estudio de la Comisión de Sa-
lud, que favorece a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud, pues compete 
a aquélla considerar las indicaciones que 
sobre esta materia nos envió el Ejecuti-
vo el viernes de la semana pasada. 

El señor PALMA (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, se adoptará el tempera-
mento sugerido por el señor Senador. 

Acordado. 

El señor VALENZUELA.— ¿Me per-
mite, señor Presidente, sobre la misma 
materia ? 

A pesar de que el Presidente de la Re, 
pública no ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de ese proyecto y de que 
los dirigentes de los funcionarios expre-
san que no representa todo lo que pacta-
ron con el Gobierno, tiene la Comisión de 
Salud Pública el ánimo de despacharlo 
lo más rápidamente posible, pues benefi-
cia a unas setenta mil u ochenta mil per-
sonas. De ahí que me permita solicitar 
el acuerdo del Senado para que la Comi-
sión de Salud pueda celebrar sesiones si-
multáneas con la Sala, siempre que las 
de este Cuerpo Legislativo no sean las mo-
tivadas por la acusación constitucional 
objeto de la presente sesión. 

El señor PALMA (Presidente).—Si le 
parece a la ¡Sala, se autorizaría a la Co-
misión de Salud Pública para celebrar se-
sión paralelamente con el Senado, excepto 
cuando éste trate la acusación constitu-
cional. 

Acordado. 

REESTRUCTURACION DE EMPRESA DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL ESTA-
DO. INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Balleste-
ros para referirse a la Cuenta. 

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-
sidente, pido incorporar en la Cuenta de 
esta sesión el informe que acaba de emitir 
esta tarde la Comisión de Obras Públicas 
sobre el proyecto que favorece al perso-
nal de la Empresa de Transportes Colec-
tivos del Estado, asunto que ya aprobó la 
Cámara. Para ello, se han recogido to-
das las firmas del caso. 

El señor PALMA (Presidente).—Si le 
parece a la Sala, se incluiría en la Cuenta 
de esta sesión el informe a que se ha re-
ferido el señor Senador. 

Acordado. 
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___(Véase en los Anexos, documento 2). 
El señor GARCIA.— Incluido el pro-

yec to en la Cuenta, habría que acordar 
t a m b i é n dejarlo para tabla. 

El señor PALMA (Presidente).—Se le 
dará el t rámite normal, señor Senador. 

Se va a dar lectura a un cablegrama. 

AGRADECIMIENTOS DE ASAMBLEA NACIO-

NAL CONSTITUYENTE Y PUEBLO 

NICARAGÜENSES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te) .—Se ha recibido el siguiente cable-
grama : 

"Managua, Nicaragua, vía El Salvador. 
Señor Presidente del Senado doctor Igna-
cio Palma Vicuña, Santiago Chile. Pro-
fundamente agradezco en nombre Asam-
blea Nacional Constituyente y pueblo ni-
caragüense sincera solidaridad expresada 
por Senado Chile a través de usted ante 
tragedia nacional que embarga mi país. 
Atentamente. Pablo Rener, Presidente." 

El señor PALMA (Presidente).— Se 
manda archivar. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL MINISTRO DE HACIENDA SEÑOR 

ORLANDO MILLAS CORREA. 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te).—Corresponde a esta Corporación co-
menzar a ocuparse en el estudio de la pro-
posición de acusación constitucional de-
ducida por la Honorable Cámara de Di-
putados en contra del Ministro de Hacien-
da señor Orlando Millas Correa. 

Honorable Senado: 
Con fecha 13 de diciembre de 1972, on-

ce señores Diputados, en uso de la atri-
bución que les confiere el artículo 39 de 
la Constitución Política de la República, 
presentaron acusación constitucional en 
contra del señor Ministro de Hacienda, 
don Orlando Millas Correa, por la respon-

sabilidad que a juicio de los acusadores 
le cabe en las infracciones dé la Constitu-
ción, por el atropellamiento de las leyes y 
por haber dejado otras sin ejecución, co-
metidas en la forma que en el documento 
acusatorio se. señala. 

El artículo 39 referido establece que 
"Son atribuciones exclusivas de la Cáma-
ra de Diputados: 

l^-^Declarar si han o no lugar las acu-
saciones que diez, a lo menos, de sus miem-
bros formularen en contra de los siguien-
tes funcionarios: 

"b) De los Ministros de Estado, por los 
delitos de traición, concusión, malversa-
ción de fondos públicos, soborno, infrac-
ción de la Constitución, atropellamiento 
de las leyes, por haberlas dejado sin eje-
cución y por haber comprometido grave-
mente la seguridad o el honor de la Na-
ción. Estas acusaciones podrán interpo-
nerse mientras el Ministro estuviere en 
funciones y en los tres meses siguientes 
a la expiración de su cargo. 

En este caso, "la Cámara declarará den-
tro del término de diez días si ha o no lu-
gar la acusación, previa audiencia del in-
culpado e informe de una Comisión de 
cinco Diputados elegidos a la suerte con 
exclusión de los acusadores. Este infor-
me deberá ser evacuado en el término de 
seis días, pasados los cuales la Cámara 
procederá sin él. Si resultare la afirma-
tiva, nombrará tres Diputados que la for-
malicen y prosigan ante el Senado. Si el 
inculpado no asistiere a la sesión a que 
se le cite, o no enviare defensa escrita, po-
drá la Cámara renovar la citación o pro-
ceder sin su defensa.". 

En este caso, establece la Constitución 
que "el acusado quedará suspendido de 
sus funciones desde el momento en que la 
Cámara declare que ha lugar la acusa-
ción. La suspensión cesará si el Senada 
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desestimare la acusación o si no se pro-
nunciare dentro de los treinta días si-
guientes.". 

Con fecha 20 de diciembre de 1972 la 
Cámara de Diputados designó, por sorteo, 
la Comisión de Acusación Constitucional 
que se abocó al conocimiento del libelo 
acusador. Tal Comisión qüedó integrada 
por los Diputados señores Mario Riquel-
me Muñoz, Oscar Schleyer Springmüller, 
Erich Schnake Silva; Carlos Sívori Alzé-
rreca y Ricardo Tudela Barraza. Eligió 
como su Presidente al Diputado señor Tu-
dela quien, además, actuó como Diputado 
informante ante la Honorable Cámara. 

Dentro de los plazos señalados para el 
cumplimiento de su cometido, esta Comi-
sión Especial emitió su informe declaran-
do admisible la proposición de acusación 
deducida, por 3 votos por la afirmativa y 
2 por la negativa. 

La Honorable Cámara de Diputados co-
noció de este informe y debatió todos los 
aspectos contenidos en el libelo acusatorio 
—con audiencia y defensa del Ministro 
acusado— en sesión 23^, extraordinaria, 
de fecha 28 de diciembre de 1972 y decla-
ró admisible la referida proposición de 
acusación por 75 votos afirmativos con-
t¿a 42 votos negativos. 

El 2 de enero del año en curso se dio 
cuenta en esta Corporación del oficio N9 

10.733 de la Honorable Cámara de Dipu-
tados en que comunica que ha declarado 
admisible la proposición de acusación 
constitucional, deducida por 11 señores 
Diputados, en contra del señor Ministro 
de Hacienda don Orlando Millas Correa, 
por las causales de "infracción de la Cons-
titución, atropellamiento de las leyes y 
por haberlas dejado sin ejecución, y, en 
consecuencia, ha nombrado una Comisión 
integrada por los Diputados señores Ma-
rio Amello Romo, Rafael Señoret Lapsley 
y Ricardo Tudela Barraza para que la for-

malicen y prosigan ante esta Honorable 
Corporación." 

A este oficio, la Honorable Cámara de 
Diputados acompaña el libelo acusatorio 
y demás antesedentes. Firman el oficio et 
Diputado señor Fernando Sanhueza Her-
bage, en su calidad de Presidente de la Cá-
mara de Diputados, y don Raúl Guerrera 
Guerrero, Secretario de esa Honorable 
Corporación. 

El Senado resolvió, conforme a su Re-
glamento, comenzar a conocer de la acu-
sación a contar desde el día 9 de enera 
en curso para lo cual ha citado a sesiones 
especiales diarias, de 4 a 7 de la tarde, 
para ese día y los hábiles siguientes has-
ta el término de la acusación. 

A estas sesiones se ha citado, según lo 
ordena-el Reglamento, al Ministro acusa-
do y a los Diputados de la Comisión que 
la Cámara designó para proseguir y for-
malizar la acusación ante el Senado. 

Corresponde al Senado, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 176 del Reglamen-
to de la Corporación, tomar conocimiento 
de la acusación mediante la relación del 
Secretario. Para estos efectos el Secreta-
rio ha contado con toda la documentación 
pertinente incluso los debates producidos 
en la Honorable Cámara de Diputados el 
día en que se discutió y aprobó la acusa-
ción. 

Libelo acusatorio. 

Se inicia el libelo acusatorio con un pá-
rrafo que los acusadores denominan "Res-
ponsabilidad personal del Ministro acu-
sado". En él sostienen que un Ministro de-
Estado tiene responsabilidad, no sólo por 
sus actuaciones personales, sino que, tam-
bién, por las que se realicen en s e r v i c i o s 

relacionados con el Ministerio r e s p e c t i v o 

o que sean de su dependencia. 
Plantean, luego, que forma parte de las 

normas morales y éticas incorporadas en 
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el ordenamiento público chileno el cum-
plimiento de los compromisos contraídos 
por los gobernantes como tales y no sólo 
el acatamiento de la Constitución y las 
leyes, sino, también, el cumplimiento de 
buena fe de la palabra empeñada. 

Aseveran los acusadores que el Gobier-
no y, en particular, el Ministro de Hacien-
da, no han cumplido con el compromiso 
c o n t r a í d o con numerosos gremios involu-
c r a d o s en el paro de octubre de 1972, en 
el sentido de no tomar represalias contra 
quienes hubiesen participado en dicho pa-
ro o incitado a él. Tales represalias han 
e x i s t i d o y han llegado en algunos servi-
cios o„ dependencias del Estado a tales ex-
tremos, que permiten configurar diversos 
atropellos a la Constitución y a las leyes 
y han significado un abierto abuso o des-
viación de poder, lo que da motivos sufi-
cientes para acusar a un Ministro, pues 
implican violación del artículo 4? de la 
Constitución. 

7.—Represalias en el Banco Central con 
motivo del paro general. 

Se expresa en el libelo que el Minis-
tro de Hacienda es quien ha encabezado, 
por muchos conceptos, las actuaciones 
gubernativas contra los gremios que ad-
hirieron al paro de octubre de 1972. Es-
tos actos constituyen un manifiesto abu-
so de poder que persigue "la lenta y pro-
gresiva aniquilación institucional y el aca-
bamiento por cualquier medio de las vo-
ces opositoras que se alzan para denun-
ciar las ilegalidades y arbitrariedades de 
este Gobierno". 

Acotan los acusadores que los despidos 
y persecuciones no sólo son de responsa-
bilidad del Ministro acusado, sino tam-
bién de otros miembros .del Gabinete. 

Aseveran que en el Banco Central, de-
Pendiente del Ministerio de Hacienda, la 
persecución alcanzó a límites increíbles, 
ya que se pretendió disfrazarla con una 
reorganización, lo que constituiría una 
simulación administrativa en que hay una 

voluntad aparente representada por di-
cha reorganización y una voluntad real 
de notoria causa ilícita materializada en 
las represalias. 

Para los acusadores, esto resulta aún 
más grave, si se tiene presente que los 
despidos ocurridos en el Banco Central, 
pasando por encima de la palabra empe-
ñada y ejercitando abuso de poder, se 
efectuaron vulnerando claras disposicio-
nes laborales y Reglamentarias. 

II.—Represalias en contra del comercio, 
transporte, industria, construcción y agri-
cultura mediante discriminación arbitra-

ria del crédito. 

Según los acusadores, el acuerdo del 
Banco Central adoptado en sesión extra-
ordinaria N? 2342, de 19 de octubre últi-
mo, estableció una serie de normas desti-
nadas a ejercer un abierto control políti-
co de la concesión, prórroga o renovación 
de los créditos a las diversas ramas de 
la producción. Sobre la base de este acuer-
do se concibió un procedimiento represi-
vo en contra de las empresas que parali-
zaron sus actividades en el mes de octu-
bre, el cual fue adoptado con conocimien-
to y aprobación del Ministro acusado, 
quien posteriormente insistió, en forma 
personal, en la adopción de medidas en-
caminadas a su cumplimiento. 

El acuerdo mencionado, así como las 
circulares N?s. 1.087, 1.089 y 1.094, con-
figuran el llamado "control cualitativo 
de los créditos", que consistiría en ne-
garlos a aquellas empresas que paraliza-
ron en octubre o que eventualmente pue-
dan hacerlo con motivo de conflictos gre-
miales, sindicales o por otras causas. Co-
mo elemento de prueba de estos asertos, 
los acusadores transcriben textualmente 
parte de dichas circulares y recalcan que 
todo ello constituye una arbitraria discri-
minación, con abiertas finalidades políti-
cas, que vulnera la ley y la Constitución, 
pues atenta contra el principio de igual-
dad ante la ley y, en forma indirecta, en 
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contra del derecho de huelga, garantido 
por el N9 14 del artículo 10 de nuestra 
Carta Fundamental. Puntualizan que se 
vulnera la ley general de Bancos, al esta-
blecerse requisitos arbitrarios para la 
concesión de los créditos, no considerados 
en el Título XI, que trata de tales mate-
rias. Según los acusadores, las normas cre-
diticias son de orden público y de aplica-
ción restrictiva, pudiendo hacerse sólo lo 
que la ley expresamente autoriza, por lo 
que la discriminación que provocan las 
circulares aludidas no sólo es arbitraria, 
sino que, además, ilegal e inconstitucio-
nal. 

Los acusadores sostienen que, en la 
práctica, esto ha servido para presionar 
ilegítimamente a las empresas, violando el 
compromiso de no adoptar represalias. 

Todos estos hechos configurarían, a 
juicio da los libelistas, un manifiesto abu-
so de poder y una flagrante violación de 
la Constitución y de las leyes que obli-
gan al Congreso a sancionar al responsa-
ble directo, el 'Secretario de Estado acu-
sado, de cuyo Ministerio dependen la Su-
perintendencia de Bancos y el Banco Cen-
tral en materia de política crediticia. 

III.-—Infracción al artículo 84 de la ley 
general de Bancos, 44 N° 1, de la Consti-
tución Política y demás disposiciones que 

se señalan. 

El artículo 84 de la ley general de Ban-
cos, dispone que los bancos comerciales no 
podrán conceder créditos directa o indi-
rectamente a una misma persona natu-
ral o jurídica por una cantidad que exce-
da del 5% de su capital pagado y reser-
va, salvas las excepciones que se seña-
lan en otros preceptos de esta misma dis-
posición. 

El Banco Central, por acuerdo adopta-
do en la sesión Ñ? 2.336, de 9 de agosto 
de 1972, estableció un sistema para finan-
ciar iíneas de crédito a empresas del área 
social que vulnera la citada disposición 
legal. En efecto, mediante el sistema de 

crédito denominado "administración dele-
gada de fondos del Banco Central", qUe 

consiste en el financiamiénto, por parte 
del mismo, de aquella parte de las necesi-
dades crediticias que requieran las em-
presas del área social, cuyo monto exceda 
el límite establecido para las empresas 
bancarias por él citado artículo 84, se ha 
eliminado todo tope para el otorgamiento 
de créditos a las empresas del área esta-
tal. El sistema opera en relación con la 
circular 1.085 de la Superintendencia de 
Bancos, que establece que, una vez copa-
do el límite interno para cada banco por 
el artículo 84, el Banco Central financia-
rá todo excedente sobre dicho margen. En 
cuanto al monto de los créditos mismos 
que se pueden otorgar mediante este sis-
tema, en la citada circular se consigna que 
su cuantía podrá determinarse con rela-
ción ál respectivo presupuesto de caja que 
presentará para estos efectos la entidad 
del área social. 

En virtud del mecanismo mencionado, 
los acusadores aseveran que se autorizó 
al Banco Osorno y La Unión, según acuer-
do adoptado en sesión N? 2.347, de 23 
de agosto de 1972, para otorgar por cuen-
ta del Banco Central, y sin respetar tope 
alguno, créditos de 83 millones de escu-
dos a Química Hoechst; de 65 millones de 
escudos a Bayer Química; de 72 millones 
500 mil escudos a Fibro Química Chilena, 
y de 65 millones de escudos a Porcelanas 
Rosenthal, con plazos y tasas de interés 
discriminatorios, sin siquiera documen-
tar dichas operaciones ni constituir ga-
rantía en favor del Banco Central. Este 
sistema se ha ideado, según los acusado-
res, para eludir la ley, pues el Banco Cen-
tral, sin atribuciones para ello, ha asumi-
do una función de banco comercial que no 
le corresponde. Tanto es así, afirman, que 
podría cobrar el mismo tipo de interés que 
devengan los créditos otorgados por sus 
congéneres comerciales. 

Los firmantes del líbelo sostienen que 
la Superintendencia de Bancos, . e n c a r g a -

da de supervigilar el cumplimiento de la 
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]ey general de Bancos, incluso por sobre 
el Banco Central, ha vulnerado abierta-
m e n t e la ley al dictaminar, por oficio N1? 
515, de 17 de febrero de 1972, que el Ban-
co Central no está sometido a las limita-
c iones legales sobre el otorgamiento de cré-
ditos. Agregan que esta conclusión resul-
ta aberrante, cuanto que en derecho pú-
blico —naturaleza jurídica que tiene la 
ley general de Bancos— las facultades son 
¿e derecho estricto, por lo que sólo puede 
hacerse lo que la ley permite. 

Expresan que al transformarse, en el 
hecho, el Banco Central en Banco Comer-
cial, debe ceñirse al artículo 84 de la ley 
general de Bancos y aseguran que así lo 
ha reconocido la propia Fiscalía del ins-
tituto emisor, en memorando interno. 

Finalmente, señalan que con el proce-
dimiento indicado se atenta contra todo 
el sistema legal y constitucional que rige 
la disponibilidad, por parte de la adminis-
tración del Estado, de los fondos públi-
cos, pues, al margen del Congreso, que 
tiene la facultad exclusiva de aprobar o 
reprobar anualmente la cuenta de la in-
versión jie los fondos destinados a gas-
tos públicos (artículo 43, N<? 1, de la Car-
ta Fundamental de la. República), se ha 
ideado una fórmula para que el Gobierno 
pueda disponer ilimitadamente de recur-
sos provenientes de emisiones inorgánicas 
incontroladas que vulnerarían el N? 4 del 
artículo 44 de la Carta Fundamental, que 
establece que "sólo en virtud de una ley 
se puede: 

"4<?_Aprobar anualmente el cálculo de 
entradas y f i ja r en la misma ley los gas-
tos de la administración pública. . ." , et-
cétera. 

Los acusadores concluyen que el Minis-
tro de Hacienda, encargado de velar por 
la recta aplicación de las leyes bancarias 
y crediticias, ha infringido el artículo 84 
déla ley de Bancos, al eludirlas, y la Cons-
titución Política del Estado, al dejar sin 
aplicación práctica las atribuciones exclu-

sivas del Congreso en lo relativo a los 
gastos públicos. 

IV.—Fiscalización inconstitucional e 
ilegal en viajes al exterior. 

La circular N? 105, de 28 de julio de 
1972, de la Dirección General de Impues-
tos Internos es, a juicio de los acusado-
res, • atentatoria de la garantía constitu-
cional establecida en el N9 15 del artículo 
10 de la Carta Fundamental y sobrepasa 
las estipulaciones del artículo 72 del Có-
digo Tributario. Al respecto, manifiestan 
que la Constitución asegura "la libertad 
de permanecer en cualquier punto de la 
República, trasladarse de uno a otro o en-
trar o salir de su territorio, a condición 
de que se guarden las normas estableci-
das en la ley". Aducen que el artículo 72 
del Código Tributario, ciñéndose al texto 
constitucional, dispuso normas para ase-
gurar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias, las que son muy claras y 
no susceptibles de interpretaciones. Pero, 
la circular aludida contiene una serie de 
exigencias que sobrepasan la norma del 
Código referido. 

El libelo acusatorio hace, sobre la ma-
teria, una relación circunstanciada de los 
antecedentes que deben acompañar los 
contribuyentes que deseen viajar al ex-
tranjero y enumera las obligaciones del 
Servicio de Impuestos Internos en cua,nto 
a fiscalización tributaria y otros fines. 
Mediante estos arbitrios, aseguran los acu-
sadores, se está limitando la libertad de 
tránsito hacia el exterior, sin necesidad 
de recurrir a barreras físicas, configurán-
dose de este modo un verdadero encade-
namiento forzado al país. Los acusadores 
alegan que, a estas medidas ilegales y 
opresivas, se suma laacción de funciona-
rios que, siguiendo instrucciones políticas, 
retardan 9 dificultan los ya engorrosos 
trámites para salir al extranjero. Termi-
nan diciendo que el Ministro acusado "es 
culpable de esta situación por depender, 
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directamente de él, el Servicio de Impues-
tos Internos, que ha aplicado y sigue apli-
cando durante su Ministerio las señala-
das medidas ilegales". 

Los Diputados que deducen la acusación 
terminan solicitando a la Honorable Cá-
mara que la acoja y la declare admisible 
en los siguientes puntos: 

I.—Abuso y desviación de poder en re-
presalias en contra de empleados del Ban-
co Central. 

II.—Abuso y desviación de poder, in-
fracción a la Constitución y atropella-
miento de la ley en represalias en materia 
de créditos a comercio, transporte, indus-
tria, construcción y agricultura. 

III.—Infracción a la Constitución y a 
la ley, en medidas de crédito dispuestas a 
favor de empresas del área estatal. 

I,V.—Infracción a la Constitución y 
atropellamiento de la ley, en mantención 
de exigencias y fiscalizaciones ilegales en 
materia de viajes al exterior. 

Comisión Especial de Acusación. 

En conformidad al artículo 84 del Re-
glamento de la Honorable Cámara de 
Diputados, la Comisión se constituyó el 
día 22 de diciembre de 1972. 

En el curso de su cometido despachó 37 
oficios para reunir antecedentes. Sesionó 
durante 18 horas y 20 minutos y escuchó 
las declaraciones de las siguientes perso-
nas : señores Milán Capkovic, Eduardo Lo-
renzo y otros dirigentes de la Asociación 
de Empleados del Banco Central; Roberto 
Guerrero, delegado del personal de la Ofi-
cina de Santiago del mismo Banco; León 
Vilarín, Manuel Valdés y Hugo León, di-
rigentes del Comando Nacional de Acción 
Gremial; Jorge Godoy, Ramón Fernández 
y Víctor Herrera, pertenecientes a la di-
rectiva de la Central Unica de Trabaja-
dores; Hernán Guerrero y Sergio Cam-
pamá, Gerentes de CIC; Alberto Vega, 
Vicepresidente del Colegio de Ingenieros; 
Emilio Villarroel y Edgardo Cruz, Presi-

dente y Secretario General del Colegio 
Médico; Eduardo Arriagada, Presidente 
del Colegio de Ingenieros; Jorge Navarro 
Consejero del mismo Colegio, y Ricardo 
Halabí y Eduardo Aguilar, dirigentes de 
los Empleados de la Corporación de la Re-
forma Agraria. 

Asistieron, además, invitados por la Co-
misión, el señor Ministro del Interior, don 
Carlos Prats González; don Juan Vadell 
Director de Impuestos Internos; el señor 
Alfonso Inostroza, Presidente del Banco 
Central de Chile; el señor Superintenden-
te de Bancos, don Héctor Behm; los se-
ñores Alfredo Rojas y Delfos López, Di-
rector y asesor de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado; y el doctor señor 
José Contreras, interventor del Hospital 
de Curicó. 

El señor Ministro acusado concurrió a 
la Comisión a presentar su defensa en la 
sesión de 26 de diciembre de 1972. En 
dicha ocasión hizo los descargos perti-
nentes. 

Sobre la base de los antecedentes pedi-
dos y declaraciones emitidas, la Comisión 
practicó un examen de los hechos acerca 
de cada uno de los capítulos de la acu-
sación. 

En relación con el primer cargo de la 
acusación, en el sentido de que el señor 
Ministro de Hacienda sería responsable de 
abuso y desviación de poder por las re-
presalias aplicadas en contra de los em-
pleados del Banco Central, la Comisión 
recibió las declaraciones de los señores 
Milán Capkovic, Presidente de la Asocia-
ción Nacional de Funcionarios de dicho 
banco, y del señor Roberto Guerrero, de-
legado del personal de la Oficina de San-
tiago de la misma institución bancaria. 

Afirma el señor Guerrero que el día G 
de noviembre los funcionarios del Banco 
se reintegraron a sus labores, "en el en-
tendido de que se había puesto término a 
las represalias", y que en esa o p o r t u n i d a d 

el Presidente del Banco Central les había 
dicho que las autoridades del Banco no 
habían recibido una información oficial 
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.¿el Gobierno, "que la recogerían de inme-
diato del señor Ministro de Hacienda, y 
en cuanto tuvieran la respuesta nos la 
jiarían saber. Así se hizo en el curso de la 
mañana del lunes 6, en la cual se nos res-
p o n d i ó que previa conversación con el se-
ñor Ministro de Hacienda, se había con-
c l u i d o que los funcionarios del Banco Cen-
tral no estaban comprendidos en esta ex-
cepción, en esta garantía de no represa-
lia, de manera que se mantenían vigentes 
todas las medidas adoptadas por el Direc-
torio del Banco Central en sesión N? 2343, 
Extraordinaria, celebrada el 2 de noviem-
bre, en la cual se había resuelto poner tér-
mino a contratos de funcionarios del Ban-
co y se había adoptado una serie de me-
didas con respecto a la organización del 
Banco Central, que la Directiva de la Aso-
ciación de Empleados de la cual formo 
parte, concluía que también constituyen 
parte de las represalias que se adoptaron 
con motivo de los movimientos gremiales". 

Agrega Guerrero que trataron de entre-
vistarse con el Ministro de Hacienda, con 
quien se concertó una entrevista por inter-
medio del señor Ministro del Interior, a 
la que asistieron la totalidad de la Direc-
tiva de la Asociación de Funcionarios y 
el Comité Ejecutivo del Banco. Allí se pi-
dió que se diera cumplimiento al compro-
miso del Supremo Gobierno, que se revo-
cara el acuerdo del Directorio del. Banco, 
se reintegrara el personal despedido y se 
pusiera término a otras medidas como 
traslados u otras providencias administra-
tivas de organización. El declarante dice 
que "la respuesta del señor Ministro de 
Hacienda fue categórica, en cuanto a que 
las medidas se mantenían vigentes, que el 
criterio del Gobierno era ese, que ya se 
había estudiado el problema del Banco 
Central y que los funcionarios del Banco 
en esa situación, no quedaban comprendi-
dos dentro de esta garantía general". 

Más adelante se hicieron diversas ges-, 
tiones que culminaron con una presenta-
ción hecha por la Directiva de la Asocia-
ción al Directorio del Banco, a la que di-

cho Directorio dio respuesta en sesión 
2344, celebrada en el mes de noviembre, 
en forma negativa, en el sentido de man-
tener el criterio anterior y no cambiar la 
exoneración. Relata Guerrero que las co-
sas se han mantenido así hasta la fecha y 
que el personal afectado ha procedido a 
iniciar las acciones judiciales correspon-
dientes ante los Tribunales del Trabajo. 
Agrega que la situación imperante entre 
el personal del Banco es la de que existen 
28 funcionarios despedidos, que tienen en-
tre 10 y 24 años de servicios. 

Hizo presente a la Comisión que en el 
Banco Central se ha adoptado otra serie 
de medidas que afectan la carrera funcio-
naría en la Institución. Se han hecho nu-
merosos traslados acordados después del 
paro que, a su juicio, constituyen claras 
represalias. Señala otras resoluciones, co-
mo el no pago de los días no trabajados 
y • la adopción de diversas medidas res-
pecto a la movilidad de los Directores de 
la Asociación, para desarrollar su acción 
gremial. Las afirmaciones del señor Gue-
rrero fueron ratificadas por el Presidente 
de la Asociación Nacional de Funciona-
rios del Banco Central y complementadas 
con otras declaraciones, como las relativas 
a contrataciones de personal, las cuales 
atentan contra el Estatuto de la Carrera 
Funcionaría. Señaló que se estaba contra-
tando personal extranjero y que tanto res-
pecto de éste como de otros contratados, 
los dirigentes de la Asociación no han po-
dido determinar si cumplen o no con los 
requisitos de ingreso. 

Interrogado el Presidente de la Asocia-
ción acerca del criterio que se adoptó para 
despedir solamente a esos funcionarios y 
no a todos los que participaron en el paro, 
contestó lo siguiente: "por las averigua-
ciones que hemos podido hacer, hubo mu-
cho de una especie de tribunal popular en 
el Banco. . ." , a alguna gente se le acusa 
de haber estado obstruyendo la entrada, 
a otras se le culpa de un corte de agua ocu-
rrido el primer día del paro y respecto de 
otros, no hemos podido averiguar cuáles 



2614 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

han sido las razones de su despido. Agre-
ga que "en el fondo, fue el Comité Ejecu-
tivo del Banco Central el que propuso las 
medidas al Directorio, quien las aprobó." 

Interrogados los dirigentes sobre otras 
medidas de represalia, señalaron varios 
casos de traslados. En relación con los 
hechos que habrían lesionado el interés de 
Chile en el exterior y otros que habrían 
provocado gravísimas consecuencias para 
el fu tu ro del Banco, los dirigentes infor-
maron que "toda aquella gente que aban-
donó sus puestos, especialmente la gente 
que tenía mayores responsabilidades, hizo 
entrega, en especial a algunos de los ge-
rentes y al Comité Ejecutivo, de toda la 
documentación y de todos los anteceden-
tes necesarios para que el Banco pudiera 
operar con la gente que ellos habían deja-
do adentro. 

No es verídico que se hayan ocultado 
documentos ni que se haya hecho algún tipo 
de actos que ellos califican de sabotaje. 

Lo que sucede es que las mayores crí-
ticas recaen en torno de los documentos 
relativos a la renegociación de la deuda 
externa, en que había problemas que afec-
taban a Chile, por la no cancelación de las 
cuotas anteriores a la fecha del paro e 
indiscutiblemente, durante los días del 
paro, con la escasa gente que quedó en el 
Banco, no se pudo operar normalmente. 

Incluso este antecedente fue favorable 
al país en el exterior, porque los repre-
sentantes de Chile pudieron decir: "Miren, 
estamos atrasados en algunos pagos por-
que nuestro personal está en un conflicto; 
y esté problema lo entienden en el exte-
rior"." 

Sobre los cargos de abusos y desvia-
ción de poder, infracción a la Consti-
tución y atrópellamiento de la ley, en la 
adopción de represalias en materia de cré-
ditos pará el comercio, el transporte, la 
industria, la construcción y la agricultura, 
la Comisión tuvo a la vista las circulares 

1087, 1089 y 1094, de la Superintendencia 
de Bancos, que se refieren al control cua-
litativo de los créditos. En dichas eircu, 
lares aparecerían configuradas las impu-
taciones que se hacen al señor Ministro 
acusádo. 

Acerca de la existencia de esta circular 
y su aplicación, depusieron ante la Comi-
sión los señores Manuel Valdés y Hugo 
León, dirigentes del Comando Nacional de 
Acción Gremial. El segundo de ellos ex-
presó que "inmediatamente que se sus-
pendió el paro, los bancos nos exigían a 
las empresas constructoras un certificado 
del sindicato, si es que hubiera sindicato 
en la empresa, o un certificado del dele-
gado del personal, si no había sindicato, 
y si no había delegado del personal, un 
certificado de la inspección fiscal de la 
obra, en- el caso de t ra tarse de obras fis-
cales, y si no lo había, una declaración 
jurada del contratista en que acreditara 
que había suspendido el paro; y, en mu-
chos casos, esto se hizo extensivo, incluso, 
a los primeros días tratando de incluir, 
cosa que fue rechazada por los contratis-
tas, en el sentido de que no era ése el sen-
tido de la circular de la Superintendencia 
de Bancos, la 1.089 y la 1.087, de que no 
habían adherido al paro. En definitiva, lo 
que los Bancos exigieron durante bastante 
tiempo, creo que ya no lo exigen, era un 
certificado de que no se estaba parado en 
ese instante, una vez suspendido el paro.''. 

El declarante señor Manuel Valdés, por 
su parte, dijo ante la Comisión: 

"Desde la semana en que se reanudaron 
las distintas actividades, empezaron a lle-
gar noticias de la existencia del acuerdo 
2342, del 19 de octubre, emanado del Ban-
co Central, y de circulares de fecha 21 de 
octubre, 27 de octubre y 11 de noviembre. 
Estas circulares provocaron gran alarma 
en distintas directivas y se fue constatan-
do que, a través deF país, empezaron a 
llegar distintos reclamos, por cuanto se 
exigían ciertos certificados que no se en-
contraban las empresas paralizadas, para 
otorgar créditos, para otorgar p r ó r r o g a s 
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o, en definitiva, cualquier tipo de opera-
ción que estuviera relacionada con el cré-
dito. Los reclamos fueron en aumento y 
anotamos que en distintas partes ocurría 
un fenómeno curioso: no eran aplicadas 
con el mismo rigor o con el mismo proce-
dimiento las- peticiones de certificados; a 
algunos se les pedía y a otros no se les 
pedía. Hicimos la averiguación y llegamos 
al análisis de la situación, que está refle-
jado en el número dos de la acusación, que 
tengo aquí a la vista, que suscribo en 
cuanto a sus apreciaciones; o sea, al hecho 
de que estos documentos realmente exis-
tieron y llegaron a diversos puntos del 
país, y que fueron cumplidos en distintos 
institutos bancarios. Ahora, pienso que es 
importante que la Comisión tenga noticia 
de lo siguiente. Esto provocó a muchas 
personas una situación de asfixia, que tu-
vieron que recurrir a liquidar bienes y 
tener situaciones sumamente difíciles para 
afrontar la emergencia, porque el aumento 
de los costos, que durante el año se ha ido 
produciendo en materia agrícola, hacía 
imposible que con los recursos ordinarios 
pudiera hacerse frente a los gastos pos-
teriores a septiembre.". Hasta aquí la cita.-

El señor Superintendente de Bancos y 
el señor Presidente del Banco Central 
también declararon sobre la existencia y 
los alcances de las circulares referidas. 

Expresa la Comisión en su informe, en 
relación con el tercer cargo contenido en 
el libelo acusatorio, relativo a la infrac-
ción de la Constitución y la ley, con mo-
tivo de las medidas de crédito impuestas 
a favor de empresas del área social, que 
remitió al señor Presidente del Banco Cen-
tral de Chile, señor Alfonso Inostroza, un 
oficio en el que se le solicita copia de todos 
los antecedentes que le competen a ese 
Banco en relación con los hechos a que se 
hace alusión en el libelo acusatorio. Ade-
más, con ocasión de la comparecencia del 
mismo señor Inostroza, los señores Dipu-

tados le solicitaron datos sobre esta mate-
ria y él se comprometió a enviarlos. Afir-
ma la Secretaría de la Comisión que has-
ta el momento de elaborarse el informe, 
no se habían recibido dichos antecedentes. 

Con relación a la infracción de la Cons-
titución y atropellamiento de la ley, come-
tidos con motivo de la mantención de exi-
gencias y fiscalizaciones ilegales en ma-
teria de viajes al exterior, la Comisión es-
cuchó tanto al señor Ministro acusado 
como al señor Director de Impuestos In-
ternos. 

El señor Director de Impuestos Inter-
nos y el señor Ministro acusado hicieron 
presente a la Comisión que la mayoría de 
las exigencias contenidas en la circular 
N"? 105, se vienen aplicando desde hace 
muchos años, bajo el mandato de anterio-
res administraciones. 

Defensa del Ministro. 

Preámbulo. 

El señor Ministro de Hacienda, don 
Orlando Millas" Correa, inicia su defensa 
señalando la gran necesidad de respetar el 
Estádo de derecho. 

Hace presente la indignación que mu-
cha gente siente porque Chile tiene un 
Gobierno popular que está realizando 
profundas transformaciones sociales; que 
agentes de poderosos consorcios imperia-
listas, como la I.T.T., estuvieron mezcla-
dos en la conjura que condujo al asesina-
to del entonces Comandante en Jefe del 
Ejército, René Schneider; que el afán 
sedicioso se ha continuado bajo múltiples 
formas, entre otras, en el movimiento de 
octubre que intentó paralizar el país, du-
rante el cual los personeros de la ultra-
derecha proclamaron su desprecio por las 
próximas elecciones parlamentarias y enar-
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bolaron la consigna de la resistencia civil, 
o sea, de incumplimiento de la Constitu-
ción y de las leyes, de la ruptura del orden 
jurídico. 

Manifiesta que como disposiciones re-
glamentarias le impiden suponer en algu-, 
nos Diputados intenciones o sentimientos 
opuestos a sus deberes, no señalará pro-
pósitos que se contraponen en el libelo acu-
satorio, y que será el pueblo quien deberá 
pronunciarse al respecto. 

Expresa que no le corresponde hacer 
una defensa propiamente tal, porque el 
libelo lo acusa, paradójicamente, de cum-
plir y" hacer cumplir la Constitución y las 
leyes, de mantener en actividad los servi-
cios a su cargo y de defender la economía 
nacional, y que se limitará a denunciar el 
carácter institucional del libelo y a pre-
cisar las responsabilidades de sus autores. 

Refiriéndose al informe de la Comisión, 
dice comprender que, por la vía de acuer-
dos .de partidos, se puedan cometer erro-
res, y que, a pesar de ello, respeta el ré-
gimen de partidos, por estimarlo desde 
todo punto de vista superior a la anarquía 
individualista. 

Expresa que el Gobierno dio amplias y 
circunstanciadas respuestas a formulacio-
nes hechas por dirigentes de organismos 
que promovieron el paro de octubre, en la 
declaración que formuló el Gabinete, apro-
bada cuando era Vicepresidente de la Re-
pública el señor Prats, y leída a través de 
una cadena nacional de radio y televisión. 

Refuta la imputación recogida por diri-
gentes de la Asociación de Empleados del 
Banco Central de que se haya contratado 
personal extranjero para reemplazar a al-
gunos de los funcionarios despedidos en 
dicho organismo bancario. Agrega que, de 
la lista de 19 funcionarios que se ha dado 
a conocer, hay algunos que actualmente 
no lo son; que en general se trata de 
personal técnico, traductores, economistas 
(algunos muy antiguos en el -Banco Cen-
tral) , de contratados en diversas opor-
tunidades, todos ellos con anterioridad a 
los despidos recientes; que efectivamente 

Pedro Esparza, Esteban Lederman y Ale-
xander Schejtman nacieron en el extran-
jero, pero desde niños viven en Chile, don-
de recibieron educación primaria y fueron 
brillantes alumnos de la Escuela de Eco-
nomía; que Miguel Requena es de origen 
francés, pero nacionalizado chileno, y que 
en el caso de los dos españoles, ellos tienen 
doble nacionalidad de acuerdo con la Cons-
titución chilena. 

En su concepto, la presentación al Par-
lamento de un documento como el libelo 
acusatorio conduce al desprestigio del 
Congreso y atenta de hecho contra la res-
petabilidad de las instituciones constitu-
cionales. Piensa que el libelo acusatorio 
es quizás el documento más breve que se 
haya presentado en 'la historia de la Cá-
mara como fundamento de una acusación 
constitucional a un Ministro de Estado, 
y que incluso los Diputados acusadores se 
vieron obligados a incurrir en repeticio-
nes para hacerlo aparecer más extenso^ y 
que con las mismas consideraciones se ob-
tienen ciertas conclusiones en la página 
5 y otras contrapuestas en la página seis. 
Hace notar, asimismo, la pésima redac-
ción que, a su juicio, tiene el libelo, lo 
que obligó al Ministro de Hacienda, pre-
cisamente en la semaná en que el Par-
lamento despachaba el proyecto de ley de 
Presupuestos, a dedicar su tiempo a des-
cifrar galimatías. 

Dice el señor Ministro que una vez ver-
tido al castellano lo que quisieron decir 
los Diputados acusadores, se descubre una 
especie de tesis contra el Estado de De-
recho y el ordenamiento jurídico; que én 
el encabezámiento del libelo se indica que 
la acusación se basaría en tres tipos de 
delitos: infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes y haber de-
jado otras sin ejecución, no obstante lo 
cual en todo el texto del libelo no se vuel-
ve a mencionar en parte alguna que el 
Ministro de Hacienda haya dejado algu-
na ley sin ejecutar; que en el párrafo en 
que se resume el libelo se repite, citando 
el comienzo, aquello de dejar leyes sin eje-
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c u c i ó n , a pesar de lo cual, al sintetizar 
cuatro capítulos, en ninguno de ellos se 
señala tal infracción. Hace hincapié en 
este punto dado que, en su concepto, la 
acusación denomina arbitrariamente, "in-
fracción a la Constitución y atropello de 
ley" precisamente al cumplimiento estric-
to de las disposiciones vigentes. 

Señala que la primera carilla del libe-
lo contiene algunas disposiciones sobre la 
responsabilidad del Ministro de Hacienda, 
y que, buscando una autoridad en qué 
apoyar sus argumentos, los Diputados acu-
sadores lo citan a él en forma expresa, 
recordando lo ' que sostuvo como parla-
mentario, sin haber estudiado sus inter-
venciones referentes a las acusaciones. Re-
cuerda que en 1963, al sostener en la Cá-
mara de Diputados una acusación en con-
tra del entonces Ministro de Salud Públi-
ca, definió el concepto de "delito minis-
terial", conbcido por los tratadistas de de-
recho público, y que fundó el cargo a di-
cho Secretario de Estado de infracción 
muy concreta a un capítulo preciso de la 
Constitución Política. Añade que con ab-
soluta consecuencia apoyó más tarde una 
acusación constitucional contra un Minis-
tro de Economía, por infracción a impor-
tantes disposiciones legales, y que, con 
igual consecuencia, cuando en la Admi-
nistración anterior se acusó al entonces 
Ministro del Interior, señor Patricio Ro-
jas, y pese a las profundas discrepancias 
políticas que separaban a su partido del 
Gobierno de entonces, en especial de di-
cho Secretario de Estado, ya que perfec-
tamente pudo excusarse justificadamente 
de concurrir a la sesión de la Cámara, por 
encontrarse presidiendo el XIV Congreso 
Nacional del Partido Comunista de Chile, 
defendió al Ministro adversario; que su 
partido, después de examinar el texto del 
libelo acusatorio, que era un documento 
de redacción impecable, sereno y acucio-
so; firmado incluso por Diputados alia-
dos suyos, llegó a la conclusión de que no 
lograba configurar delitos ministeriales 
propiamente tales y que no le resultaba 

jurídicamente convincente; que, además, 
la acusación se fundaba en actuaciones del 
Ministro cumplidas cuando había ampa-
rado el orden jurídico y las.instituciones 
republicanas, enfrentando el denominado 
"tacnazo", o sea, un intento de socavar la 
disciplina de las Fuerzas Armadas y de 
trastrocar el desarrollo democrático de los 
acontecimientos. 

Destaca que, de acuerdo con el espíritu 
y la letra del artículo 39 de la Constitu-
ción Política, los Secretarios de Estado 
son responsables políticamente frente al 
Congreso por ciertos hechos que el cons-
tituyente enumera en forma taxativa, de 
manera que, a su juicio, toda pretensión, 
de destituir a un Ministro sin que concu-
rran los supuestos constitucionales pre-
vistos implica no sólo una liviandad in-
calificable, sino que, además, configura un 
grave atentado a la propia Carta Funda-
mental. Agrega que los constituyentes de 
1925 reaccionaron en contra de la prácti-
ca abusiva de la censura a los Ministros 
de Estado durante el régimen parlamen-
tario, y que ésa es la razón por la cual 
dicha Constitución, en el N"? 5 de su ar-
tículo 72, dispone que los Ministros son 
funcionarios de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República y se manten-
drán en sus puestos mientras cuenten con 
ella, y en el N? 2 de su artículo 39, que 
la fiscalización de los actos del Gobierno 
por la Cámara de Diputados no afecta la 
responsabilidad política de los Secretarios 
de Estado. 

Subraya que si la acusación constitu-
cional, es una institución que se exceptúa 
de claros principios de la Ley Fundamen-
tal, sólo puede entenderse dentro de los 
límites que el constituyente la ha aplica-
do; que toda pretensión en contrario sig-
nifica* vulnerar el contexto constitucional 
pertinente, y que, por lo tanto, la acusa-
ción de que es objeto constituye un mode-
lo de atentado contra la Constitución, pues 
se funda en vagas infracciones a dicho 
texto, en. un vago atropello a las leyes y 
no hay en ella precisión para describir 



2614 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

los hechos que configurarían esas causa-
les, por lo que la considera carente de fun-
damento, arbitraria y destinada a destruir 
a un Ministro del Gobierno Popular. 

I.—Represalias en el Banco Central con 
motivo del paro general. 

Se sostiene que sus acusadores llaman 
"represalias" en el Banco Central a la 
declaración de caducidad de los contratos 
de trabajo de funcionarios de la exclusi-
va confianza del Directorio de esa insti-
tución, quienes, por adherir al paro de 
octubre, se negaron a prestar servicios al 
Banco, infringieron los deberes que les 
imponían dichos contratos y cometieron 
otras faltas calificadas. Advierte que, de 
los 700 empleados que fueron al paro, sólo 
se castigó a los 28 que debían responder 
por faltas más graves,-mientras que a los 
otros 670 se los reincorporó. 

Hace notar, sin embargo, que en la acu-
sación se omite señalar los preceptos cons-
titucionales, legales o reglamentarios vul-
nerados y la manera como tales infrac-
ciones se habrían producido, porque los 
acusadores se encontraron imposibilita-
dos de referir la denuncia a un determi-
nado precepto legal o constitucional in-
fringido, lo cual demuestra que aquéllos 
pretenden que el Congreso destituya a un 
Ministro del Gobierno Popular, pasando 
por encima de la Constitución Política. 

Explica que con motivo de la huelga 
declarada el 17 de octubre por los due-
ños de camiones, parte del personal del 
Banco Central inició un paro de solida-
ridad que fue acatado por más o menos 
700 funcionarios, 20 de los cuales, que 
desempeñaban tareas importantes en di-
cho organismo, fueron justificadamente 
despedidos, pues sobre éstos pesan acusa-
ciones fundadas, aparte haber dejado de 
concurrir al trabajo, infringiendo los de-
beres que les imponían sus respectivos 
contratos, razón por la cual el 28 de oc-
tubre el Comité Ejecutivo del Banco de-
claró la caducidad de sus contratos, y el 

2 de noviembre el Directorio aprobó esa 
determinación y procedió a la inmediata 
reorganización del personal, comunican-
do el despido a quienes eran aplicables las 
disposiciones de la ley 16.455, sobre ina-
movilidad, que autorizan al empleador 
para poner término al contrato de traba-
jo, entre otras razones, por "la no concu-
rrencia del trabajador a sus labores, sin 
causa justificada, durante dos días segui-
dos" y por "el incumplimiento grave de 
las obligaciones que impone el contrato". 

Señala, además, que la conducta de esos 
funcionarios configuró el delito sanciona-
do por el artículo 11 de la'ley de Seguri-
dad del Estado, que castiga toda interrup-
ción o suspensión de los servicios públi-
cos o de utilidad pública, y que el hecho 
de que el Gobierno no interpusiera que-
rellas para aplicarles las sanciones corres-
pondientes, pone de manifiesto la forma 
como aquél ha observado los términos de 
la' declaración de 5 de noviembre. 

En opinión del señor Ministro, si bien 
el libelo acusatorio no pretende justificar 
la conducta de los funcionarios despedi-
dos, constituye un acto incalificable de 
apoyo a la infracción de la ley y un de-
safío contra las instituciones democráti-
cas; pues ningún empleado del Banco Cen-
tral, ni menos los que desempeñan car-
gos de la exclusiva confianza del Directo-
rio, jiodía dejar de concurrir al traba-
jo a pretexto de solidarizar con un paro 
de transportistas, ya qué sus contratos de 
trabajo les imponían el deber de prestar 
sus servicios en forma continua y la le-
gislación penal les prohibía todo paro o 
huelga, so pena de incurrir en un delito 
sancionado por la ley de Seguridad del 
Estado. Añade que tampoco puede invo-
carse como causa justificada el acuerdo 
adoptado por la Directiva Nacional de 
Empleados de ese Banco, porque dicho 
acuerdo en sí mismo es ilegal. 

En cuanto a los abogados despedidos 
del Banco Central, dice que éstos no tie-
nen derecho a ampararse en una orden 
expedida ilegítimamente por el Consejo 
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del Colegio de Abogados, pues el Contra-
lor General de la República y todos los 
Ministros de la Corte de Apelaciones de 
Santiago concordaron en el carácter ile-
gal del paro de octubre; que la Contralo-
ría, en dictamen de 18 de octubre pasado, 
r e i t e r ó una jurisprudencia permanente 
de ese organismo y declaró que los profe-
sionales de los Ferrocarriles afiliados al 
Colegio de Ingenieros de Chile están afec-
tos, en su calidad de funcionarios de un 
servicio público, a las obligaciones, pro-
hibiciones y responsabilidades que les im-
ponen, entre otras normas legales, la con-
tenida en el artículo 11 de la ley 12.927, 
sobre Seguridad del Estado, que impone 
a los personales de esos servicios la pro-
hibición de paralizar sus actividades y 
permite -sancionar la infracción del pre-
cepto como una contravención a la disci-
plina administrativa; y que el razonamien-
to de dicho dictamen es aplicable a los 
funcionarios del Banco Central, quienes 
iniciaron un paro gremial en la misma 
época en que aquél fue emitido. 

Hace notar que los acusadores recono-
cen en el libelo que el Banco Central es 
un servicio público, como lo sostiene la 
doctrina administrativa del país y lo ex-
presa, entre otros, el profesor Enrique 
Silva Cimma en su "Tratado de Derecho 
.administrativo Chileno y Comparado", y 
que, por lo demás, esa misma tesis, co-
rroborada en sentencias de la Corte Su-
prema de los años 1965 y 1969, fue defen-
dida en su oportunidad, en los estrados 
judiciales, por algunos de los abogados 
despedidos. 

Por si la opinión del Contralor no fue-
ra suficiente elemento de convicción para 
los Diputados que deben pronunciarse so-
bre la acusación, recuerda que los Minis-
tros de la Corte de Apelaciones que de-
cretaron la encargatoria de reo de los di-
rigentes de los gremios del transporte y 
del comercio que pretendieron pasar por 
huelguistas, y contra los cuales se presen-
tó requerimiento conforme a la ley de Se-
guridad del Estado estimaron que el ar-
tículo 11 de ese cuerpo legal, se encuen-

t ra vigente y que no hay razones que ex-
cusen su aplicación, existiendo, a su jui-
cio, menos razón aún cuando quienes in-
curren en hechos de la naturaleza señala-
da son abogados y saben que una corpora-
ción de derecho público, como lo son to-
dos los. colegios profesionales, carece de 
la potestad de ordenar la paralización de 
actividades, en especial si ello es consti-
tutivo de delito. 

Por esta razón, estima justificada la 
conducta del Directorio, y no así Ja de los 
funcionarios despedidos ni la de quienes 
se erigen en sus defensores. 

Sostiene que los funcionarios despedi-
dos no lo fueron en virtud de la reorga-
nización del Banco Central, sino de las 
respectivas declaraciones de caducidad de 
sus contratos de trabajo, pero como a con-
secuencia de esta medida se procedió a la 
inmediata reorganización, los acusadores 
estimaron esta última como un acto simu-
lado de eliminación de determinados fun-
cionarios y un abuso de poder. Niega la 
efectividad de ambos cargos, pues sólo se 
proveía al cumplimiento de la Jey y los 
intereses superiores de la Nación, y pro-
testa por el hecho de que, a falta de jus-
tificación jurídica, los acusadores incu-
rran en imputaciones que implican una 
injuria para el Ministro de Hacienda y 
para el Gobierno. 

Califica de falso el aserto contenido en 
el libelo en cuanto a que los paros del mes 
de octubre se habrían suspendido en vir-
tud de garantías otorgadas por el Gobier-
no, como si se hubiera concertado una es-
pecie de pacto entre el Ejecutivo y los se-
diciosos. 

Deja constancia de que distintos secto-
res de trabajadores impidieron paralizar 
la producción y mantuvieron la economía, 
el transporte y la distribución de los ser-
vicios esenciales, con lo que, a su modo de 
ver, fracasaron los propósitos de quienes 
intentaban derribar al Gobierno. 

Señala que una vez que imperó el áni-
mo de poner término a las acciones ilega-
les y reanudar las actividades, el 3 de no-
viembre el Ministro del Interior hizo pú-



2614 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

blica la decisión del Gobierno de exigir 
que el lunes 6 del mismo mes se restable-
ciera la normalidad, expresando la firme 
decisión del Ejecutivo de que el paro na-
cional quedara resuelto dentro de las si-
guientes horas, a fin de que la actividad 
nacional vuelva a la normalidad total. 
Agrega que durante el transcurso del pa-
ro el Gobierno manifestó siempre dispo-
sición al diálogo en aquellos aspectos de 
reivindicaciones legítimas y que, incluso, 
intervino el Presidente de la República, 
quien encargó múltiples misiones a los 
Ministros de Estado, entre las cuales men-
ciona la reunión habida en las oficinas del 
Jefe de la Plaza, General Bravo, con los 
personeros de la Confederación Nacional 
del Comercio Detallista Establecido, de la 
Pequeña Industria y de la Cámara Cen-
tral de Comercio y las conversaciones te-
nidas por él, como Ministro de Hacienda, 
con los dirigentes del Registro Nacional 
de Comerciantes, de colegios profesiona-
les, de empleados bancarios y de distin-
tas organizaciones de transportistas, con-
versaciones en las cuales, a pesar de exis-
tir acuerdo en principio, no se materiali-
zó un acuerdo final. 

Destaca que, dada- la política del Go-
bierno, su respeto a las reivindicaciones 
y su conocimiento de las masas, no pue-
de atribuírsele prepotencia e insensibili-
dad ante los problemas de los sectores em-
presariales de capas medias. A su juicio, 
reitera esa actitud de respeto la declara-
ción encargada a los Ministros Prats, Flo-
res, Figueroa y Millas, destinada a pre-
venir a los huelguistas y hacerlos enten-
der que el Gobierno no estaba inspirado 
en ánimo revanchista. Añade que ese do-
cumento condensó lo que se había dicho 
muchas veces en el curso de octubre, que 
no se aceptó suscribir con los dirigentes 
de las organizaciones de resistencia actas 
ni acuerdos, y que no se tuvo en vista mo-
dificar los términos de la declaración, por-
que ella se limitaba a resumir criterios del 
Gobierno, aprobados por el Presidente de 
la República. 

Insiste en que el texto de la declaración 
del Gobierno fue muy claro en cuanto a 
las represalias, motivo por el cual no pue-
de prestarse a equívocos; y en que, cuan-
to se dijo en esa declaración, se cumplió 
escrupulosamente, llegándose aún más le-
jos en el afán de borrar las heridas, pues 
no se incoaron procesos contra cientos de 
funcionarios de la confianza del Presi-
dente de la República o de la de ejecuti-
vos de Gobierno; no se llevaron adelante 
los sumarios que correspondía conforme al 
Estatuto Administrativo, y los que se em-
pezaron a tramitar lo fueron sin apresu-
ramiento, otorgándose el máximo de fa-
cilidades a la defensa. 

Destaca que nunca el Gobierno ofreció 
impunidad, sino sólo clemencia para los 
que, sin haber incurrido en otras faltas 
ni haber perdido una confianza que era 
indispensable para el desempeño de sus 
funciones, sólo hubieren atentado contra 
el país llamando a un paro o incorporán-
dose a él. Expresa que, en el caso de los 
bancos, el Gobierno ha procedido con tino 
y prudencia; que uno de los desafíos más 
graves que se afrontaba en octubre con-
sistió en el peligro de paralización del sis-
tema bancario, pues entraba en vigencia 
el reajuste general de sueldos y salarios; 
que el cierre del Banco Central habría 
traído consigo incumplimiento de obliga-
ciones internacionales, cesación de pagos 
y daños superiores a los infligidos por la 
acción de la Kennecott y otras empresas 
cupreras; que la acción que tuvo a su car-
go, de mantener abiertos y en funciones 
los bancos, la cumplió conforme a sus res-
ponsabilidades y la cumplió con Chile, con 
la ley, con el Gobierno Popular, con el 
pueblo y con los trabajadores, y que tuvo 
éxito en ella, por la confianza deposita-
da en el personal bancario, su sentido pa-
triótico, su conciencia de clase y su res-
ponsabilidad profesional. Añade que dia-
logó constantemente con dirigentes y em-
pleados de base, y que, por haber vivido 
algunas jornadas con ellos, estuvo en con-
diciones de decidir que no se aplicara la 
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ley de Seguridad del Estado a los dirigen-
tes sindicales que se hacían acreedores a 
ella, y se preocupó de que el abuso en el 
ejercicio de los cargos sindicales no per-
judicara a la organización gremial como 
tal. 

Hace notar que ningún otro Gobierno 
ha debido afrontar un movimiento de re-
sistencia activa tan prolongado como el de 
o c t u b r e ; que en Chile los paros .obreros 
originaban feroces represalias contra los 
trabajadores, y que después del de octu-
bre, éstos continúan en sus puestos y nin-
gún dirigente sindical ha sido removido. 
Manifiesta que, como así son los hechos, 
el libelo acusatorio sólo contiene frases 
generales y afirmaciones irresponsables 
sin nada concreto. 

Expresa que las medidas adoptadas por 
el Directorio del Banco Central las ejer-
cieron autoridades legítimas en cumpli-
miento de normas legales, a fin de asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones 
de esa entidad, no en contra de dirigentes 
sindicales ni de modestos asalariados que 
se plegaron al paro patronal, sino contra 
ejecutivos y otros considerados intocables, 
ubicados altamente en el escalafón, cuyas 
rentas son elevadas, funcionarios que aho-
ra están reclamando cuantiosas indemni-
zaciones, ascendentes, en algunos casos, a 
lo que ganaría en treinta años un emplea-
do que percibiera un sueldo vital. 

Sostiene que siempre ha sido norma en 
los movimientos reivindicatoríos de los 
trabajadores bancarios que no participen 
en ellos los apoderados y ejecutivos que 
ejercen mandatos de las instituciones ban-
carias, y que en ningún Banco Central del 
mundo funcionarios de tan alto nivel se 
han plegado a los paros. Puntualiza que, 
por ello, los empleados exonerados del 
Banco Central deberían estar procesados 
y declarados reos; pero que, debido a la 
clemencia del Gobierno, gozan de libertad 
e, inclusive, se reexaminarán sus causas 
para corregir eventuales injusticias que 
se hayan cometido. 

Dice tener la impresión de que los ene-
migos del orden jurídico aparentan so-

lidaridad con esos funcionarios con el úni-
co propósito de crear problemas al Go-
bierno. 

Ante una pregunta del Diputado señor 
Momberg, expresa que entre los despedi-
dos hay cinco empleados que no son apo-
derados, que los cargos que se les impu-
tan fueron enviados a la Cámara por la 
institución bancaria y que las apelacio-
nes están en poder del Presidente de la 
República, quien deberá pronunciarse so-
bre ellas. 

Destaca el señor Millas que, tal como 
ofreció a la Asociación de Empleados del 
Banco Central, se estableció un procedi-
miento de apelación, a fin de que los afec-
tados conocieran los cargos, formulasen 
sus descargos y apelaran; apelación a la 
que no recurrieron, prefiriendo demandar 
indemnizaciones y aparecer como vícti-
mas de supuestas represalias, conducta 
que contrasta con la de los únicos cinco 
funcionarios subalternos cuyos contratos 
caducó el Banco por hechos más graves, 
quienes solicitaron reconsideración de la 
medida y la obtuvieron, por estimarse que 
su culpabilidad es muy inferior a la de 
los ejecutivos. 

Enfatiza que, en su afán de rectitud, 
el 12 de diciembre el Gobierno otorgó un 
plazo de gracia para presentar apelacio-
nes; que ahora las presentaron los exo-
nerados y que se encuentran en estudio; 
y que, sin embargo, a fin de interferir 
en el análisis de la situación, al día si-
guiente, mientras regía ese plazo, se pre-
sentó la acusación constitucional en su 
contra. Pregunta el objetivo de esa acti-
tud, y hace notar que un candidato a Se-
nador, ex Jefé de Estado, expresó que el 
Partido Demócrata Cristiano condiciona-
ría su votación a que en esta fecha estu-
vieran "resueltas" las denominadas repre-
salias. 

Sostiene que intentar que el Parlamen-
to reincorpore a determinados funciona-
rios del Banco Central significa invadir 
las atribuciones administrativas del Pri-
mer Mandatario, contenidas en el artícu-
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lo 71 de la Constitución; y que, dada la 
autonomía administrativa' y jurídica de 
esa institución bancaria, el Gobierno pu-
do haberse desentendido del problema en 
cuestión, actitud que no ha adoptado en 
aras de la verdad, lo que incluso indujo 
al Presidente de la República a a s u m i r 

la responsabilidad de resolver sobre la 
materia. 

II.—Represalias en contra del comercio, 
transporte, industria, construcción y 

agricultura mediante discriminación 
arbitraria del crédito. 

Se extraña el acusado de que en el se-
gundo capítulo de la acusación se califi-
que de "represalia" y "arbitraria discri-
minación del crédito bancario" el acuerdo 
adoptado por el Directorio dej Banco Cen-
tral, en uso de sus atribuciones legales,-
tendiente a orientar el crédito hacia las 
actividades realmente productivas, sus-
pendiendo la asistencia en ese sentido a 
quienes las hubieren paralizado, y recuer-
da que esa medida.se aprobó cuando al-
gunos empresarios pretendieron paralizar 
la producción con propósitos sediciosos, 
lo que indicaba que tales créditos no se 
utilizarían en ella, sino en el financia-
miento de actividades reñidas con el or-
den público. Hace notar que sus acusa-
dores sostienen que tal acuerdo vulnera 
la ley general de Bancos por establecer 
requisitos arbitrarios para la concesión 
de créditos, en circunstancias de que no 
explican para qué necesitará obtener cré-
ditos un empresario que ha paralizado; 
que olvidan que su ley orgánica permi-
te al Banco Central dictar, junto con la 
Superintendencia de Bancos, normas pa-
ra regular cuantitativa y cualitativamen-
te sus créditos, y que el objetivo de esta 
institución es propender al desarrollo or-
denado y progresivo de la economía na-
cional mediante una política monetaria y 
crediticia que permita el mayor aprove-
chamiento de los recursos productivos del 

país, propósito al cual tiende la medida 
adoptada. 

Recuerda que en 1959 se tomó un acuer-
do basado en los mismos principios lega-
les señalados, con el f in de orientar los 
créditos de preferencia a incrementar la 
producción agrícola, industrial y minera 
con exclusión de finalidades no produc-
tivas, cuya aplicación particular ahora se 
hace con el recientemente aprobado, pues 
quien ha paralizado ilegalmente sus acti-
vidades no está produciendo y, por lo tan-
to, no puede hacer uso de facilidades cre-
diticias. Por ello, insiste en que no se han 
infringido la ley General de Bancos ni la 
ley orgánica del Banco Central, que es 
complemento de la anterior. 

Sostiene que sus acusadores pretenden 
que, al-destinar el crédito público a la 
producción y negarlo a quienes no pro-
ducen, habría infringido el N9 1 del ar-
tículo 10 de la Carta Fundamental rela-
tivo al principio de igualdad ante la ley, 
dado que según ellos, "ésta no establece 
como requisito para obtener créditos lo 
exigido por los señalados acuerdos y circu-
lares". A su juicio, tal principio no se 
vulnera cuando el legislador faculta a las 
autoridades pertinentes para f i j a r las nor-
mas necesarias para regular cuantitativa 
y cualitativamente los créditos concedidos 
por los bancos y demás instituciones de 
crédito, y menos aún cuando tales auto-
ridades establecen legítimamente requisi-
tos habilitantes para el usó del crédito, sin 
discriminación alguna, sino considerando 
las circunstancias en las cuales el crédito 
cumple realmente sus funciones. Agrega 
que, en consecuencia, no puede invocarse 
atropello alguno de normas constituciona-
les por medidas destinadas a asegurar el 
desarrollo de la producción nacional, el 
mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y a evitar presiones inflacio-
narias. 

Dice que también se le imputa haber 
atentado en forma indirecta contra el de-
recho de huelga, garantizado por el N9 
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14, inciso segundo, del mismo precepto 
constitucional antes señalado, al presio-
nar a las empresas con la cesación del cré-
dito en caso de conflictos que las afecten, 
en circunstancias de que la norma invo-
cada asegura a todos los habitantes de 
la República el derecho a sindicarse y el 
de huelga. Observa, al respecto, que los 
acusadores olvidan que los acuerdos y cir-
culares fueron motivados por la paraliza-
ción ilegal de las actividades de la pro-
ducción y no por el ejercicio legal del de-
recho de huelga, y que, por lo demás, el 
libelo no señala ningún caso específico de 
presión de esta índole, tanto más cuanto 
que desde el mismo momento en que ter-
minó el conflicto, aquellas empresas han 
tenido acceso a las fuentes de créditos. 

III.—Infracción al artículo 84 de la ley 
general de Bancos; 44, N9 1, de la Consti-
tución Política y demás disposiciones que 

se señalan. 

Manifiesta que en el Capítulo III de la 
acusación se le culpa de haber infringido 
el artículo 84 de la ley general de Ban-
cos, según el cual los bancos comerciales 
no pueden conceder créditos a una misma 
persona natural o jurídica por una canti-
dad que exceda del 5% de su capital pa-
gado y reservas, salvo determinadas 
excepciones; y que la infracción se ori-
ginó, según el libelo, en un acuerdo adop-
tado por el Banco Central, en sesión del 
9 de agosto de 1972, en la cual se estable-
ció un sistema para financiar líneas de 
créditos a empresas del área social. 

Indica que en el mismo capítulo se le 
imputa haber transgredido los artículos 
43, N? 1, y 44, N? 4, de la Constitución Po-
lítica:, . al vulnerar, por medio de tales 
acuerdos, las atribuciones del Parlamen-
to en lo concerniente a la aprobación o 
reprobación de la cuenta de inversión de 
fondos de la Administración Pública. 

Aduce, en su descargo, que los acusa-
dores no se percataron de que la ley no 
f i ja límites al crédito a que puede optar 

un mismo usuario en los bancos, conside-
rados en conjunto, por lo cual la línea de 
créditos del área social no vulnera ningún 
margen crediticio, ni tampoco advirtieron 
que el Banco Central está autorizado le-
galmente para actuar como banco comer-
cial. 

Como no hay disposición alguna que fi-
je tope al crédito que determinada perso-
na, natural o jurídica, puede obtener en 
la totalidad del sistema bancario, y como 
el margen señalado en el artículo 84 se 
refiere individualmente a cada banco, ex-
plica que el tope máximo lo constituye la 
suma de los créditos que determinada per-
sona obtenga en cada uno de los bancos 
del país, pero que no se incluyen en ese 
virtual límite otros créditos a que él usua-
rio tenga derecho en el propio Banco Cen-
tral y en otras instituciones no banca-
rias. Por ello, afirma que los créditos que 
dicha entidad ha otorgado por adminis-
tración delegada a las empresas del área 
social no tienen por objeto eludir un to-
pe máximo, sino prestar la asistencia cre-
diticia que determinado banco no está en 
situación de proporcionar porque sus lí-
mites individuales no lo permiten. Aña-
de que el mismo objetivo podría conseguir-
se mediante el sistema llamado "línea de 
crédito según presupuesto de caja", vi-
gente desde la anterior Administración; 
que la ley orgánica del Banco Central 
permite efectuar operaciones no señaladas 
específicamente en su artículo 39, como 
lo dispone, por lo demás, un informe en 
derecho elaborado en diciembre de 1971 
por el Presidente del Tribunal Constitu-
cional, señor Enrique Silva Cimma, y lo 
reafirma el decreto supremo N? 2.265, de 
1971, del Ministerio de Hacienda, que fi-
jó el texto definitivo de los estatutos del 
mismo banco y del cual la Contraloría to-
mó debida razón. Anota que la letra i) 
del artículo 70 de dicho estatuto prescri-
be que el Banco podrá "efectuar las ope-
raciones que autorizan las disposiciones 
señaladas en el artículo l 9 del presente 
estatuto, para el mejor cumplimiento del 
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Banco, señalado en el artículo 2?"; que, 
a su vez, el artículo l 9 expresa que "en. 
lo que sea compatible con los objetivos del 
Banco y siempre que no signifique limi-
tación de las facultades del Banco ni res-
tricción de sus operaciones, le serán apli-
cables, además, las disposiciones de la ley 
General de Bancos", y que el artículo 29 

establece que "Con dicho objeto podrá ha-
cer uso de las facultades establecidas en 
las disposiciones indicadas en el artículo 
l 9 y efectuar las operaciones autorizadas 
en las mismas." 

Señala que el N9 2 del artículo. 83 de 
la ley general de Bancos autoriza a los 
bancos comerciales para "hacer présta-
mos con o sin garantía con vencimientos 
que no excedan de un año" y dispone que 
el Banco Central puede efectuar las ope-
raciones que autoriza esa ley, por lo que 
aquél se halla en situación de conceder 
créditos en tal forma. Añade el acusado 
que como dichas operaciones puede efec-
tuarlas en condiciones especiales consis-
tentes en que la aplicación de la referida 
ley no signifique limitar sus facultades 
ni restringir sus operaciones, es inconcu-
so que no se aplican en ellas las limitacio-
nes o restricciones del artículo 84 de la 
ley general de Bancos, que rigen para las 
entidades bancarias comerciales. Afirma 
que en lo expuesto se fundó el dictamen 
de la Superintendencia de Bancos de 17 
de febrero de 1972, qye se ciñó a claras 
normas de un decreto reglamentario que 
obliga a los administrados y a los orga-
nismos que lo aplican y controlan su cum-
plimiento. A su juicio, la confusión de 
los acusadores deriva de desconocer la ley 
orgánica del Banco Central y sus estatu-
tos, y de no saber que éste es un regla-
mento dictado según facultad expresa 
conferida por la ley. 

Puntualiza que el Banco Central, en 
cuanto a plazos de créditos, tasas de in-
terés y garantías, ha procedido como >lo 
hacen habitualmente los bancos comercia-

les, y que el libelo es del todo vago al res-
pecto. 

Destaca que todo el sistema crediticio 
aplicado al área social, dentro del contex-
to de normas invocadas, se está imple-
mentando para su mejor desarrollo; y que 
ahora se pretende que dicho sistema im-
plicaría vulnerar atribuciones exclusivas 
del Parlamento, pues permite al Gobier-
no, basado en la administración delegada 
del Banco Central, disponer sin límite de 
fondos emanados de emisiones inorgáni-
cas incontroladas, haciendo abstracción de 
lo establecido por la respectiva ley de Pre-
supuestos y violando la ley general de 
Bancos. Estima que los acusadores par-
ten del error de que todas las empresas ge-
néricamente denominadas del área social 
están comprendidas, de modo separado y 
como tales, en la parte pertinente del 
Presupuesto General de la Nación, en cir-
cunstancias de que sólo muy pocas de ellas 
lo . están, por diversos motivos. 

Sostiene que también olvidan que, se-
gún elementales principios de derecho, 
toda persona jurídica tiene amplia capa-
cidad para contraer obligaciones y cele-
brar toda clase de actos, convenciones y 
contratos, sin perjuicio de las limitacio-
nes establecidas al constituirse entes de 
esa índole, de lo que se desprende que 
las empresas del área social —por regla 
general, constituidas como sociedades 
anónimas, y otras regidas por el derecho 
privado— también pueden obtener cré-
ditos y contraer obligaciones,- sin vulne-
rar con ello norma alguna de la Carta 
Fundamental ni herir las facultades del 
Congreso vinculadas con ellas. 

Expresa que, por último, los acusado-
res incurren en una contradicción, que de-
muestra la liviandad del libelo: comien-
zan controvirtiendo el. monto de los cré-
ditos concedidos a las empresas del área 
social, para concluir afirmando que el 
otorgamiento de préstamos a ellas impli-
caría vulnerar normas constitucionales. 
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IV.—Fiscalización inconstitucional e ile-
gal en viajes al exterior. 

Se refiere, en seguida, el Ministro acu-
sado, al último capítulo de la acusación, 
que impugna la constitucionalidad y lega-
lidad de la circular 105, de 28 de julio de 
1972, de la Dirección General de Impues-
tos Internos, que establece normas para 
fiscalizar la declaración y pago de los 
impuestos de quienes viajan al extranjero. 

A su juicio, quienes suscriben el libe-
lo, en éste como en otros casos antes ci-
tados, se limitan a generalizar en cuanto 
a supuestas infracciones a la Constitución, 
sin describir con claridad los hechos cons-
titutivos de. ese vicio. Dice que simple-
mente reproducen el contenido de esa 
circular, para concluir, sin mayores fun-
damentos, que mediante ella se estaría 
vulnerando la garantía del N9 15 del ar-
tículo 10 de la Carta Fundamental. Esti-
ma que con ello los acusadores incurren 
en contradicción, pues antes parecían 
otorgar cierta legalidad e, indirectamente, 
constitucionalidad a la circular, al recor-
dar que el artículo 72 del Código Tribu-
tario, obviamente ceñido a la Constitu-
ción, consigna normas de fiscalización re-
lacionadas con los viajes al exterior. En 
su concepto, esta actitud de los acusado-
res demuestra que, a falta de argumentos, 
han intentado provocar un debate irra-
cional. 

Manifiesta que la referida circular N9 

105 simplemente se limita a aplicar nor-
mas legales vigentes, con absoluta suje-
ción a la garantía señalada en el N9 15 
del artículo 10 de la Carta Fundamen-
tal, que asegura la libertad de los indi-
viduos para salir del territorio nacional 
"a condición de que se guarden las nor-
mas establecidas en la ley", la que si bien 
no puede prohibir en toda circunstancia 
esta libertad ambulatoria, puede regular 
su ejercicio teniendo en consideración el 
interés común. Añade que entre las dis-
posiciones legales a que alude dicha circu-
lar, se encuentra el N9 1 de la letra A) 

del artículo 69 del Código Tributario, que 
faculta al Director de Impuestos Internos 
para "interpretar administrativamente 
las disposiciones tributarias, f i jar nor-
mas, impartir instrucciones y dictar ór-
denes para la aplicación y fiscalización 
de los impuestos"; y el artículo 72 del 
mismo Código, en cuya virtud se prohibe 
a las Oficinas de Identificación de la Re-
pública extender pasaportes sin previa 
exhibición, por parte del interesado, del 
rol único tributario y de un certificado 
del Servicio de Impuestos Internos que 
acredite que se encuentra al día en sus 
declaraciones y pagos de los impuestos pa-
trimonial, global complementario o adi-
cional. Explica que la misma disposición 
consigna una norma respecto de la com-
pra de pasajes en empresas de transpor-
tes cuando se trata de viajes a países en 
los cuales no se exige pasaporte, y prescri-
be que, en todo caso, el Director Regional 
de Impuestos Internos deberá exigir cau-

.ción suficiente cuando se trata de contri-
buyentes investigados por la Comisión de 
Delitos Tributarios merecedores de pena 
corporal, con la sola excepción de quie-
nes viajan al extranjero en misiones con 
pasaportes diplomáticos u oficiales y de 
los extranjeros que ingresan al país en 
calidad de turistas. 

Puntualiza que la señalada circular 
exige declarar la duración del viaje, el 
dinero tanto en moneda nacional como 
extranjera que se porta, los familiares 
que viajan a costa del contribuyente y la 
forma de pago del pasaje, a fin de deter-
minar los gastos dél viaje y de que el 
Servicio de Impuestos Internos pueda 
realizar su tarea fiscalizadora comparan-
do las rentas declaradas por el contribu-
yente con los gastos del viaje. Dice que si 
de tales antecedentes aparece una contra-
dicción, ellos pasan al Area de Fiscaliza-
ción, por lo cual los acusadores intentan 
insinuar que en Chile existiría un estado 
policial. 

Expresa que luego la circular exige de-
clarar los motivos del viaje, idea de la 
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cual los acusadores pretenden extraer la 
conclusión de que en ese estado policial 
se coartarían' las libertades constituciona-
les, sin considerar que para el Servicio 
de Impuestos Internos es indispensable 
contar con este antecedente a fin de de-
terminar si el contribuyente está o no 
exento del impuesto de viajes, como lo es-
tarían si su alejamiento del país obedecie-
ra a motivos medicinales, de estudios o de 
becas. 

Refuta la ilegalidad que se atribuye a 
a la exigencia, por parte de Impuestos 
Internos, a quienes deseen viajar al ex-
tranjero, de acreditar el pago del impues-
to a los servicios y a la compraventa, di-
ciendo que si bien tales impuestos no se 
mencionan expresamente en el artículo 
72 del Código Tributario, entre las fa-
cultades generales de fiscalización y con-
trol de dicho Servicio está la de exigir 
en cualquier momento que se acredite el 
pago de los mismos, así como la de soli-
citar al juez competente, en caso de en-
contrarse pendiente dicho pago, el apre-
mio con quince días de arresto, prorroga-
bles, como lo previene el artículo 95 del 
Código Tributario. Agrega que, en cuan-
to al deber que la circular impone al Ser-
vicio de Impuestos Internos de señalar el 
monto de las divisas que puede adquirir 
el viajero, nada dice el libelo, por tra-
tarse evidentemente de un corolario in-
dispensable del sistema de fiscalización. 

En lo tocante a la ilegalidad que atribu-
yen sus acusadores a la exigencia de pre-
sentar un fiador de solvencia igual o su-
perior a la de la persona que sale del 
país, afirma que tal medida es perfecta-
mente legal, pues se ajusta a las atribu-
ciones que en su artículo 6? el Código Tri-
butario otorga al Director de Impuestos 
Internos, y a la particular del artículo 72 
del mismo Código, relativa a la fiscaliza-
ción del pago de impuestos determinados 
previa a la extensión de pasaporte. Ex-
plica que dicha caución se establece te-
niendo en cuenta el largo proceso de re-

visión de contabilidad y documentos —. 
cuya complejidad imposibilitaría en la 
práctica la realización del viaje— que de-
bería efectuar Impuestos Internos para 
poder emitir en debido tiempo el certifi-
cado a que se refiere el artículo 72 del 
Código Tributario, de que el contribuyen-
te está al día en sus declaraciones y pago 
del impuesto global complementario o 
adicional, en su caso. De ello concluye que 
es perfectamente legal la exigencia de la 
caución y que más aún lo es la condición 
de que el fiador tenga solvencia igual o 
superior a la del que lo presenta, pues el 
citado artículo 72 del Código habla de 
"caución suficiente". Añade que la nece-
sidad de una nueva fianza cuando el pri-
mitivo fiador deba a su vez ausentarse del 
país se explica por sí misma. 

Expresa que los hechos desvirtúan la 
afirmación de sus acusadores de que la 
sección especial de Impuestos Internos de-
nominada "de Control de Extranjería y 
Pasaportes" sería un procedimiento por 
medio del cual el Gobierno de la Unidad 
Popular, sin recurrir a barreras físicas, 
limitaría la libertad de tránsito hacia el 
exterior y, por ende, las libertades cons-
titucionales. Dice que, en efecto, las esta-
dísticas del Servicio de Impuestos Inter-
nos demuestran que entre los meses de 
agosto y noviembre de 1972, ambos inclu-
sive, la Administración de la V Zona San-
tiago-Centro otorgó 13.275 certificados 
para salir del país, cantidad que corres-
ponde a la de cualquier otro similar pe-
ríodo del mismo año o de años anteriores. 

Reconoce la posibilidad de que la Circu-
lar N? 105 contenga errores y dice que el 
Gobierno no se considera infalible y que 
está llano a atender toda observación crí-
tica; pero considera que excede todo lími-
te y atenta contra las normas constitucio-
nales formular una acusación en contra 
de un Ministro por haber éste aplicado 
medidas absolutamente legales de control 
tributario, como lo son las de dicha circu-
lar. 



SESION 64*, EN 9. DE ENERO DE 1973 2653 

Palabras finales. 

Enumera los temas de la acusación, para 
que el pueblo de Chile —dice— no los ol-
vide: haber aplicado la ley, defendiendo 
la economía nacional, con el fin de que 
no se detuviera la actividad bancaria; 
haber establecido normas para el finan-
ciamiento, en estricto cumplimiento de la 
ley, del área social de la economía, para 
evitar su asfixia; haber exigido que se 
cumpla la ley en el otorgamiento de cré-
ditos, por lo que éstos se negaron a quie-
nes no quieren producir, y fiscalizar, por 
medio de Impuestos Internos, a quienes 
intentan salir a gastar recursos en el ex-
tranjero sin cumplir previamente sus 
obligaciones tributarias. 

Dice que aun cuando podría sostener 
que no le cabe responsabilidad por la ac-
tuación de organismos autónomos relacio-
nados con el Ministerio de Hacienda, pero 
que no dependen en absoluto de él, no lo 
hará. Responde de tales actuaciones, que 
obedecen a la política homogénea que se 
ha trazado el Gobierno en su empeño por 
afirmar sobre bases sólidas la independen-
cia económica del país. Asevera que la co-
rrección con que ha procedido queda de-
mostrada por la falta de fundamentos rea-
les de la acusación y por quienes son los 
que la formulan. 

Concluye expresando, en nombre del Go-
bierno, que ningún ataque injusto podrá 
sacarlo de la senda de la concordia patrió-
tica, del respeto a la Constitución y la ley 
y del orden que garantice el desarrollo pa-
cífico de la vida nacional, pues por muy 
dura que sea la confrontación de intere-
ses y de pensamientos, distingue entre lo 
que constituye el ejercicio democrático de 
la Oposición de otras acciones ilegítimas; 
que el Gobierno no se dejará arrastrar a 
la reyerta politiquera, aunque se derribe 
a los hombres, que no son más que acci-
dentes, sino que continuará otorgando ga-
rantías a todos quienes se mantengan en 
el marco democrático, y que no olvidarán 
el deber supremo de velar por la Patria 

los que han asumido la responsabilidad de 
dirigir el país. 

Honorable Senado: 
En conformidad a la disposición con-

tenida en el artículo 42 de la Constitución, 
corresponde al Senado resolver como ju-
rado si el acusado es o no es culpable del 
delito o abuso de poder que se le imputa. 

Los preceptos reglamentarios de esta 
Corporación señalan que el acusado tiene 
derecho a plantear la cuestión previa de 
si la acusación cumple o no cumple los re-
quisitos que la Constitución señala, y que, 
en caso de no usar de ese derecho, corres-
ponderá a los señores Diputados designa-
dos por la Honorable Cámara formalizar 
y proseguir la acusación. 

En seguida, tendrá la palabra el acusa-
do, y, si éste no estuviera presente, se lee-
rá la defensa escrita que hubiere envia-
do. 

A continuación, los Diputados miembros 
de la Comisión Especial dispondrán, en 
conjunto, de hasta media hora para repli-
car. Finalmente, el acusado podrá dupli-
car por igual tiempo, cumplido lo cual el 
Presidente del Senado deberá anunciar 
que la acusación se votará al iniciarse el 
Orden del Día de la sesión especial si-
guiente. 

Asimismo, nuestro Reglamento estable-
ce que la Sala deberá votar por separado 
cada capítulo de la acusación, entendién-
dose por capítulo el conjunto de hechos 
específicos que, a juicio de la Cámara de 
Diputados, constituyan uno de los delitos 
que, según la Constitución Política del Es-
tado, autorizan para interponer la acusa-
ción. 

Por último, cabe señalar que el Regla-
mento también dispone que el Senado que-
da citado a sesiones especiales diarias, de 
16 a 19 horaá, hasta el término de la acu-
sación. 

El señor PALMA (Presidente).— Se-
ñores Senadores, de acuerdo con los ar -
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tículos 178, 179 y siguientes del Regla-
mento, el acusado tiene derecho a plan-
tear la cuestión previa sobre si la acusa-
ción cumple o no cumple los requisitos que 
la Constitución señala. Puede hacerlo per-
sonalmente o por escrito. 

El señor Ministro de Hacienda ha he-
cho uso de esa facultad y ha presentado 
un escrito que leerá el señor "Secretario. 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te).—Dice así: 

"Deduce y fundamenta cuestión previa. 
Santiago, 9 de enero de 1973. 
Señor 
Presidente del Senado. 
Presente. 
Señor Presidente: 
Acuso recibo de su oficio N° 15.121 de 

fecha 4 del actual, en que me informa que 
el Senado dedicará su sesión de esta tar-
de a considerar la acusación constitucio-
nal en mi contra, como Ministro de Ha-
cienda, que la Cámara de Diputados de-
claró, por mayoría, haber lugar el 28 de 
diciembre del año próximo pasado. 

Haciendo uso del derecho que me otor-
ga el inciso l 9 del artículo 177 del Regla-
mento del Senado, deduzco oficialmente la 
cuestión previa de que la acusación no 
cumple con los requisitos que la Constitu-
ción señala. 

Siéndome imposible asistir a la sesión, 
me permito fundamentar por escrito di-
cha cuestión previa, solicitando se dé lec-
tura a la presente nota dentro del tiem-
po de media hora que me otorga el Regla-
mento, atendiendo a que éste contempla 
en forma expresa que, se deduzca por es-
crito. 

El examen de la admisibilidad de una 
acusación constitucional puede referirse a 
las materias que no queden comprendidas 
precisamente en el pronunciamiento de 
fondo del Senado. En efecto, de acuerdo 
con el artículo 42 de la Constitución Po-
lítica del Estado, el artículo 177 del Re-
glamento del Senado indica que la cues-
tión previa versa sobre si la acusación 
cumple o no con los requisitos que la Cons-

titución señala. El no cumplimiento de ta-
les requisitos haría innecesario o improce-
dente un pronunciamiento del Senado. 

Fundamento la cuestión previa en que 
la acusación no ha sido formulada por al-
guna de las causales establecidas en el ar-
tículo 39 de la Constitución. 

En efecto, la acusación no me imputa 
ni un solo hecho que pueda estimarse cons-
titutivo de los delitos de traición, concu-
sión, malversación de fondos públicos o 
soborno o que implique una infracción de 
la Constitución o un atropellamiento de 
las leyes o una inejecución de éstas, ni me-
nos el haber comprometido gravemente la 
seguridad o el honor de la nación. 

La acusación de la Cámara de Diputa-
dos se limita a imputarme "abusos de po-
der" que se describen vagamente y que no 
permiten tener por configurado ninguno 
de los hechos que harían procedente una 
acusación constitucional contra un Minis-
tro de Estado. 

Es posible que los acusadores preten-
dan valerse del texto del artículo 42 de la 
Constitución Política, que habla de "de-
lito o abuso de poder", para sostener que 
la acusación sería procedente. Ello no es 
así. Cuando el artículo 42 habla de "de-
lito o abuso de poder", se refiere necesa-
riamente a los delitos que enumera el ar-
tículo 39, teniendo en cuenta que el con-
cepto de delito ministerial comprende tan-
to ilícitos penales propiamente tales co-
mo otras figuras jurídicas de una enti-
dad igualmente relevante para autorizar 
la destitución de un Ministro de Estado, 
las que engloba bajo la denominación ge-
nérica de "abuso de poder". De otra ma-
nera, no habría ninguna correspondencia 
y armonía entre dos disposiciones consti-
tucionales que se refieren a la misma ma-
teria y se llegaría al absurdo de que las 
limitaciones que el constituyente estable-
ció para la Cámara de Diputados no re-
girían para el Senado, quien incluso po-
dría destituir a un Ministro por hechos 
diversos de los que deben servir de ma-
teria de la acusación, con la consiguiente 
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violación de las mínimas garantías proce-
s a l e s que la Constitución consulta para el 
acusado. 

La circunstancia de que la acusación de 
la Cámara de Diputados no imputa al Mi-
nistro ninguno de los hechos previstos en 
el artículo 39 de la Constitución Políti-
ca autoriza al Senado, conociendo de la 
cuestión previa que planteo, para decla-
rarla inadmisible, sin que, por ende, sea 
necesario que esa Corporación entre a 
pronunciarse sobre el fondo. El examen 
del cumplimiento de este requisito cons-
titucional no implica un pronunciamien-
to sobre si el acusado es o no culpable de 
lo que se le imputa, sino tan sólo la revi-
sión formal de que tales hechos no corres-
ponden a los que autorizan para entablar 
una acusación constitucional. 

El libelo acusatorio hacía referencia va-
ga a supuestas infracciones de la Consti-
tución, atropellamiento de leyes y haber 
dejado otras sin ejecución. En su texto, 
sin embargo, no se indicaba ni un solo ca-
so en que, siquiera a juicio de los acusa-
dores, una ley hubiese quedado sin ejecu-
ción. Respecto de las presuntas infrac-
ciones de la Constitución o de los hipoté-
ticos atropellamientos de leyes, demostré 
ante la Comisión encargada de informar 
a la Cámara que las normas constitucio-
nales citadas no tienen atingencia con los 
hechos relatados, siendo absurdo conside-
rarlas afectadas y que las leyes han sido 
cumplidas en la forma más escrupulosa. 
Después de mi defensa en el seno de esa 
Comisión, dos de sus miembros, los Dipu-
tados Schnake y Riquelme, se pronuncia-
ron por el rechazo de la acusación. Res-
pecto de los otros tres, expresaron lo si-
guiente, según consta del acta respectiva: 

l 9 ) El señor Schleyer optó por aprobar 
la acusación invocando, como lo recoge en 
la página 281 la versión taquigráfica de 
la sesión, "por diversas persecuciones tan-
to durante como posteriores al anuncio de 
garantías dadas por el Gobierno frente al 
paro nacional de octubre último". Ningu-
na de estas inciertas, "persecuciones" pu-

diera ser legítimamente impugnada porque 
en ellas aparezca infracción de alguna nor-
ma constitucional o legal, sino exclusiva-
mente porque determinados partidos polí-
ticos discrepan del criterio con que han 
actuado las autoridades competentes. 

2?) El señor Sívori expresó que la apro-
baba en cumplimiento de una orden de su 
partido y argumentó que si ésta es una 
causal política, él la consideraba válida 
ya que también reviste carácter político 
que el Gobierno formule determinadas de-
claraciones y adopte resoluciones que, a 
su juicio, no guardarían correspondencia 
con ellas. Invocó, al respecto, no.infrac-
ciones a la Constitución o a la ley, sina 
infracciones a un documento del Gobier-
no, que el Diputado interpreta caprichosa-
mente. 

Y 3), El señor Tudela analizó las cau-
sales de la acusación y declaró que recha-
zaba las que intentaron configurar inexis-
tentes infracciones a la Constitución o 
atropellamiento de leyes. Explicó que a él, 
en cambio, le "hacen mucha fuerza" las. 
que denominó "represalias", las comentó 
ampliamente y terminó basando en ellas 
su voto afirmativo y expresando su espe-
ranza de que el Gobierno modificase la. 
conducta de que discrepa. 

Así se aprobó la acusación en el infor-
me de la Comisión. Y ese informe es el 
que hizo suyo la mayoría de la Cámara. 
En el debate de dicha corporación todos 
los discursos en que se fundamentaron vo-
tos favorables a la acusación, sin excep-
ción alguna, se refirieron de manera ex-
clusiva al disgusto que a esos Diputados, 
les producen determinadas actuaciones, in-
discutiblemente enmarcadas en normas le-
gales muy claras, de autoridades compe-
tentes y que ellos denominan "represa-
lias". No podría ser de otra forma, por-
que en el informe que el señor Tudela en-
tregó en nombre de la Comisión, al co-
mienzo del debate, rechazó las causales, 
tercera y cuarta del libelo y lo redujo a 
las indicadas "représalias". Fundaron sus, 
votos apoyando la acusación los Diputa-
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dos De la Fuente, Lavandero, Leighton, 
Lorca, Momberg, Monares, Santibáñez, 
Scarella, Valenzuela, Lorenzini y Diez. Ni 
uno solo de ellos sostuvo, ni aun en térmi-
nos genéricos, que hubiera infracciones 
de la Constitución, atropellamiento o ine-
jecución de leyes." Con franqueza, todos 
ellos reconocieron que procedían para cen-
surar las determinaciones administrati-
vas, a las que atribuyen el carácter de "re-
presalias". 

A mayor abundamiento, debe conside-
rarse que en el debate de la Cámara, el 
acusador, señor Schleyer, reiteró como 
única razón por él esgrimida en nombre 
del Partido Nacional, los despidos efectua-
dos en el Banco Central y Ferrocarriles 
del Estado. 

Es cierto que un solo Diputado, el señor 
Amello, aunque centró igualmente su dis-
curso en temas de fiscalización política, 
intentó sostener que el Banco Central de 
Chile, sociedad absolutamente autónoma 
de economía mixta, habría excedido sus 
atribuciones legales, junto con repetir 
planteamientos ya refutados del libelo 
primitivo. A pesar de que se trataba de 
un asunto que excedía los términos del li-
belo acusatorio, en el tiempo destinado a 
rectificar hechos demostré que ese cargo 
al Banco Central tampoco era efectivo y 
el Diputado informante no tuvo algo que 
responderme, prefiriendo renunciar al 
tiempo que el reglamento le otorgaba para 
replicarme. Y el propio señor Amello 
guardó silencio, no haciendo uso del tiempo 
de que disponía para fundamentar su voto. 

Nunca había sido tan claro que una acu-
sación constitucional ha sido tramitada 
por la Cámara de Diputados al margen 
de las causales en que podría fundarse de 
acuerdo a la Carta Fundamental y aten-
diendo sólo a un propósito de ejercer me-
diante ella la fiscalización por actos ad-
ministrativos que disgustan a una mayo-
ría parlamentaria. 

Un acto jurídico no es tal por el nom-
bre que se le pretenda atribuir y lo que 
sus ejecutores digan hacer. Los elementos 
de la esencia de un acto jurídico son re-

quisito de su existencia, sin los cuales no 
puede surgir a la vida del derecho con las 
determinaciones que se le suponen. 

En el caso presente, el Senado se en-
cuentra ante una supuesta acusación cons-
titucional que no ha sido entablada con 
arreglo al artículo 39 de la Carta Funda-
mental. Se ha revestido de la forma de 
acusación constitucional un acto de ejer-
cicio de la atribución que compete a la 
Cámara de Diputados, de acuerdo al N? 2 
del artículo 39 de la Constitución, de "fis-
calizar los actos del Gobierno". A fin de 
que se ejerciten las facultades fiscaliza-
doras, la Carta Fundamental consigna un 
procedimiento muy claro. Dice, al respec-
to: "Para ejercer esta atribución, la Cá-
mara puede, con el voto de la mayoría de 
los Diputados presentes, adoptar acuer-
dos o sugerir observaciones que se trans-
mitirán por escrito al Presidente de la Re-
pública. Los acuerdo u observaciones no 
afectarán la responsabilidad política de 
los Ministros y serán contestados por es-
crito por el Presidente de la República o 
verbalmente por el Ministro que corres-
ponda." 

La Constitución no autoriza al Senado 
para intervenir en el ejercicio de las fa-
cultades fiscalizadoras. Hacerlo sinifica-
ría, de parte del Senado, desconocer y 
atropellar la prohibición .del artículo 49 de 
la Constitución, que le señala: "Ninguna 
persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circuns-
tancias extraordinarias, otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido por las leyes." 

Objeto, como cuestión previa, que el Se-
nado tramite cual si fuese acusación cons-
titucional un asunto que, a pesar de adop-
tar el nombre de tal, es ajeno a las acu-
saciones constitucionales determinadas por 
la Carta Fundamental y corresponde a un 
mero acto de fiscalización. El Senado asu-
miría con ello una inmensa responsabili-
dad, porque la Constitución sólo le permi-
te "conocer de las acusaciones que la Cá-
mara de Diputados entable con arreglo al 
artículo 39", lo que no ocurre con la ini-
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ciada en mi contra. Por lo demás, ello lo 
reconoce el artículo 181 del Reglamento 
¿el Senado, al referirse a hechos que au-
toricen para interponer la acusación. Aquí 
no hay hechos que lo autoricen. 

La reforma constitucional de 1925 pu-
so término al régimen parlamentario, que 
se había ido instaurando mediante la in-
terpretación abusiva de algunos preceptos 
no suficientemente claros. Pero, aun an-
tes de esa reforma constitucional, Alci-
bíades Roldán, en su obra "Elementos de 
Derecho Constitucional de Chile", hacía 
ver, respecto de las acusaciones constitu-
cionales a los Ministros de Estado, su con-
tenido sensiblemente diferente a la dilu-
cidación de abusos cometidos en el ejer-
cicio de algún cargo, destacando "el ca-
rácter especial que revisten estos juicios, 
la gravedad de los hechos que en ellos se 
procura investigar y castigar y la situa-
ción que ocupan esas personas." 

Pero, con una supuesta acusación cons-
titucional como la incoada en mi contra, 
se vuelve más atrás de 1925 y se abusa de 
atribuciones parlamentarias en términos 
que jamás aceptó ningún texto en vigen-
cia en Chile. La calidad antijurídica de 
esta pretendida acusación constitucional es 
más evidente si se tiene en cuenta que pre-
tende castigar la exoneración de algunos 
funcionarios del Banco Central y lo hace 
intentando por ello la destitución del Mi-
nistro de Hacienda, en circunstancias de 
que la Constitución ordena que "un ciuda-
dano con el título de Presidente de la Re-
pública de Chile administra el Estado y 
es el jefe supremo de la nación" y le otor-
ga, de manera expresa e inequívoca, como 
facultad exclusiva, la de designar "a su 
voluntad a los Ministros de Estado", a lo 
que agrega, para evitar cualquier equívo-
co, que dichos Ministros dé Estado "son 
de exclusiva confianza del Presidente de 
la República y se mantendrán en sus pues-
tos mientras cuenten con ella". 

En la Cámara de Diputados, corpora-
ción eminentemente fiscalizadora, se pro-
dujo un equívoco en la votación y los que 

discrepan de la política del Gobierno emi-
tieron su pronunciamiento considerando 
exclusivamente este factor y sin atender 
a que la acusación constitucional no era ni 
es tal cuando se basa en meras considera-
ciones de discrepancia con determinadas 
actuaciones legítimas de autoridad com-
petente. Ahora, sin embargo, al Senado lo 
llama el Reglamento, sin remisión, a de-
clarar si acepta tramitar como acusación 
constitucional un acto de fiscalización, 
atropellando así sus deberes. 

Comprendo que los elementos de menta-
lidad fascista, formados en la escuela nazi 
de la relativización de lo jurídico sobre la 
que se explayara en un libro hace ya algu-
nos años el actual caudillo de "Patria y 
Libertad" Pablo Rodríguez Grez, podrán 
considerar ocioso dilucidar el problema que 
planteo al Senado o estarán en condi-
ciones de eludirlo con razonamientos for-
males insinceros y especiosos. Pero, me 
resisto a creer que, a pesar de la agudi-
zación y del envenenamiento de las con-
tiendas electorales y políticas, tales argu-
cias puedan pesar en el ánimo de la ma-
yoría de los Senadores. 

El país sabe cuáles son las causales 
efectivas de lo que se llama acusación cons-
titucional contra el Ministro de Hacienda. 
El debate de la Cámara de Diputados fue 
publicado y se encuentra a la disposición 
de tocios. Por respeto al Senado, como orga-
nismo constitucional, formulo la cuestión 
previa que he expuesto. 

Saluda atentamente a Ud., 
(Fdo.): Orlando Millas C.". 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vicepre-

sidente) .— Señores Senadores, de acuerdo 
con el artículo 177 del Reglamento, la 
cuestión previa deducida por el Ministro 
de Hacienda, señor Millas Correa, será 
resuelta por mayoría de esta alta Cor-
poración, después de oír a los señores Di-
putados de la Comisión Especial aquí pre-
sentes, quienes podrán dividir entre sí el 
tiempo de que en conjunto disponen para 
enfocar las materias de la acusación. 

En consecuencia, los Diputados acusa-
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dores tienen media hora para intervenir 
sobre la cuestión previa. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARNELLO (Diputado acusa-

dor) .— Pido la palabra, señor Pi"esidente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).— Tiene la palabra el Dipu-
tado Amello. 

El señor ARNELLO (Diputado acusa-
dor) .— Señor Presidente, la cuestión pre-
via planteada por el Ministro de Hacien-
da, lamentablemente —digo lamentable-
mente porque es ingrato plantear lo que 
diré a continuación, en ausencia del Se-
cretario de Estado y de todos y cada uno 
de los parlamentarios de la Unidad Popu-
lar, ya que en este instante no se en-
cuentra ninguno de ellos presentes en la 
Sala—, se fundamenta en la tergiversa-
ción más burda e inaceptable de los he-
chos y no viene sino a demostrar, una vez 
más, que hay aquí falta de respeto tanto 
hacia el Senado como hacia la Cámara, y 
el propósito de servir a la política de des-
prestigio del Congreso Nacional en que se 
encuentran empeñados los marxistas. 

El señor Ministro señala que la acusa-
ción fue acogida en la Cámara de Dipu-
tados sobre la base de algunas opiniones 
personales que habrían manifestado cier-
tos señores Diputados, lo que también re-
sulta una tergiversación. Esto no fue así. 
Esa rama del Congreso, por amplia mayo-
ría, acogió la acusación basada en los fun-
damentos que ella contiene; y yo diría, 
aunque parezca inmodesto, apoyada en la 
sólida explicación y argumentos que expu-
simos en nombre de los Diputados de los 
partidos de la Confederación Democrática. 

Si para el señor Millas la acusación no 
cumple los requisitos que señala el ar-
tículo 39 de la Constitución, quiere decir 
que él no considera mínimamente cuáles 
son las obligaciones que la Carta Funda-
mental y las leyes le imponen, porque no 
observa de qué manera ha infringido las 
normas constitucionales en una serie de 
sus disposiciones, del mismo modo que le-
yes expresas y cabales. 

El artículo 39 de la Constitución Polí-
tica señala que "son atribuciones exclusi-
vas de la Cámara de Diputados: 

"19—Declarar si han o no lugar las acu-
saciones que diez, a lo menos, de sus miem-
bros formularen en contra de los siguien-
tes func ionar ios : . . . " ; y en la letra b) 
dice: "de los Ministros de Estado, por los 
delitos de traición, concusión, malversa-
ción de fondos públicos, soborno, infrac-
ción de la Constitución, atropeílamiento de 
las leyes, por haberlas dejado sin ejecu-
ción y por haber comprometido gravemen-
te la seguridad, o el honor de la Nación." 

Son estos hechos, particularmente la 
infracción de la Constitución, el atrope-
ílamiento de las leyes y haber dejado al-
gunas de éstas sin ejecución, los que mo-
tivaron la acusación deducida en contra 
del Ministro de Hacienda. 

Es efectivo que también manifestamos 
que en sus actuaciones, o en la de Servi-
cios Públicos que se relacionan con el Es-
tado a través del Ministro de Hacienda, 
como es el caso del Banco Central y de 
la Superintendencia de Bancos, hubo abu-
so y desviación de poder. Y ello porque 
ya es un hecho perfectamente establecido 
que basta que exista abuso y desviación 
de poder para que sea procedente una 
acusación constitucional. 

Yo diría más: ése es, precisamente, el 
único camino que existe en nuestro orde-
namiento constitucional para sancionar a 
un Ministro de Estado que se hace culpa-
ble de hechos que signifiquen una fla-
grante violación de la legalidad que nues-
tro país se ha dado. Atropellos a la Cons-
titución e infracciones a sus normas se 
señalan en el libelo y se establecieron ple-
namente tanto en la labor de la Comisión 
que conoció de la acusación, como por 
quienes sostuvieron ésta en la Sala. 

Está infringida, desde luego, la. norma 
contenida en el artículo 49 de la Constitu-
ción Política, ya que el Ministro acusado 
actuó más allá de las atribuciones que la 
ley le otorga, y pasó a conculcar, así, el 
texto perentorio de esta disposición, que 
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« r o h í b e y sanciona con la nulidad los actos 
q u e la infringen. 

Asimismo, se ha violado el artículo 10, 
jj9 14, de la Constitución Poética, que en 
su inciso segundo —modificado por lo que 
en nuestro país se llamó "Estauto de 
Garantías Constitucionales" y que abrió el 
camino para la elección del señor Allende 
por el Congreso Pleno— garantiza el de-
recho de huelga como un derecho consti-
tucional que requiere una ley expresa para 
su reglamentación, conforme lo señala el 
mismo precepto. 

Se ha infringido, además, el artículo 10, 
N? 15, de la Carta Fundamental, que ga-
rantiza a los ciudadanos "La libertad de 
permanecer en cualquier punto de la Re-
pública, trasladarse de uno a otro, o en-
trar y salir de su territorio, a condición de 
que se guarden las normas establecidas en 
la ley y salvo siempre el perjuicio de ter-
ceros, . . . " Y vienen algunas excepciones. 

También esa disposición constitucional 
fue modificada en el Estatuto de Garan-
tías. Y quiero recordar al Honorable Se-
nado que 'a enmienda fue producto del 
interés existente por ampliar la garantía 
constitucional que permitía salir libre-
mente del país. Y por eso se prefirió reem-
plazar las exigencias atinentes a los re-
glamentos de policía por esto de que una 
ley limitara o reglamentara el ejercicio de 
dicha garantía constitucional. 

En consecuencia, una norma que se con-
sagró en la Carta Fundamental para am-
pliar la garantía constitucional, existente 
desde siempre en nuestro país, que per-
mite a los chilenos y a los habitantes en 
general salir libremente de su territorio, 
ha sido conculcada con una serie de circu-
lares, medidas y disposiciones de Impues-
tos Internos y otras reparticiones depen-
dientes también del Ministro de Hacienda, 
que virtualmente t ransforman a los chile-
nos en personas que no pueden abandonar 
el territorio nacional mientras no cumplan 
una inmensa cantidad de requisitos y en 
tanto no quede otra persona, en calidad 
de rehén, garantizando las posibles deu-

das por concepto de impuestos que tenga 
el viajero. 

Se señaló en detalle —esto viene más 
al fondo del asunto que la cuestión pre-
via— cómo entre los requisitos que se exi-
gen se ha invocado el artículo 72 del Có-
digo Tributario, que es la norma en que 
el Gobierno se asila para justificar sus 
pretensiones. 

El artículo 72, en síntesis, establece so-
lamente que es necesario que la persona 
que va a viajar acredite estar al día en 
el pago de sus impuestos; y eso se acre-
dita con los recibos que otorga la tesore-
ría correspondiente. Pero no es lo que su-
cede. Y en el libelo, como se expresa en 
la relación efectuada por el señor Secre-
tario, se dan a conocer claramente todos y 
cada uno de los requisitos ilegales e incons-
titucionales, en consecuencia, que se exi-
gen para que las personas puedan salir 
del país. 

Se infringe, igualmente, el N? 4"? del 
artículo 44 de la Constitución Política, ya 
que por la vía de determinaciones del Ban-
co Central —ilegales, como se verá más 
adelante— se destinan recursos del Esta-
do, al margen del Congreso Nacional, de la 
ley de Presupuestos, de toda autorización 
legislativa. 

Además, Honorable Senado, es indis-
pensable hacer presente que todos los he-
chos que configuran la acusación, que 
obligaron a deducirla, implican una viola-
ción y el propósito deliberado de romper 
y destruir bases esenciales del ordena-
miento jurídico chileno. Y eso es algo que 
a Corporaciones como la Cámara de Dipu-
tados y el Senado, cuya razón de ser es 
precisamente el resguardo de las normas 
de la legalidad, de ese ordenamiento jurí-
dico, corresponde sancionar por la vía 
que la propia Carta Fundamental estable-
ce: admitiendo la Cámara la acusación y 
declarando el Senado la culpabilidad o 
inocencia de la persona acusada. 

También, Honorable Senado, se han 
atropellado normas legales expresas. 

Señalamos en la Sala al Ministro acu-
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sado —quien, como puede comprobarse en 
las versiones pertinentes, no dio respuesta 
alguna allí— que se habían infringido, con 
relación a los empleados del Banco Cen-
tral que fueron despedidos arbi t rar ia y 
abusivamente, normas de la ley N9 16.455, 
sobre inamovilidad, • que se aplicó por 
igual, en forma similar, no obstante sel-
las causales del todo distintas, a apodera-
dos o jefes de esa institución y a emplea-
dos subalternos. 

Asimismo, se infringió la ley en los ca-
sos de dos empleados del Banco Central 
que fueron despedidos —lo señalé tam-
bién en mi intervención de la Cámara—, 
pese a su calidad de representantes de los 
funcionarios ante su organismo previsio-
nal. La ley N9 17.378, de 27 de octubre 
de 1970, otorga a los miembros de un or-
ganismo que representan a los imponentes 
activos de aquél ante los institutos provi-
sionales, los beneficios del fuero sindical. 
Dos personeros, el señor Bórquez y don 
Alfredo Guzmán, que ostentaban tal cali-
dad, fueron despedidos sin que se cum-
plieran los requisitos legalés y reglamen-
tarios establecidos en nuestra legislación 
respecto de quienes gozan del fuero sin-
dical. 

Por lo tanto, ya hay algo muy impor-
tante para que los señores Senadores to-
men en cuenta: en el despido de emplea-
dos del Banco Central hubo infracción de 
las normas legales que regulan el fuero 
sindical, hecho que en sí mismo constitu-
ye un desmentido a todas las posiciones 
demagógicas que con relación a lo expues-
to han sostenido los partidos y los parla-
mentarios de la Unidad Popular, y el pro-
pio Ministro acusado. 

Además, se ha infringido la Ley Gene-
ral de Bancos y la ley orgánica del Ban-
co Central en otra ele las materias señala-
das en la acusación y que podremos consi-
derar detalladamente más adelante. Des-
de luego, al pretenderse dar al Banco Cen-
tral funciones o atribuciones no.consigna-
das en su ley orgánica, y excediendo, por 
ende, las normas básicas de la Constitu-
ción Política que prohiben ir más allá de 

las atribuciones que la ley establece r6s 
pecto de organismos que forman parte dej 
Poder Ejecutivo —porque, por la vía de 

la interpretación que pretende hacer e¡ 
Gobierno, a través de servicios p ú b l i c o s 

puede violar las limitaciones consignadas 
en el artículo 49 de la Gonstitución OQ 

' > üc 
han sobrepasado las limitaciones que se-
ñala la Ley General de Bancos y se han 
violado también normas de la ley orgá-
nica del Banco Central. Inclusive, ha habi-
do omisiones en el cumplimiento de la ley • 
es decir, preceptos legales que se han de-
jado sin aplicación. 

El Ministro pretende justificar la am-
pliación de atribuciones que hace el Ban-
co Central, basado, repito, no en disposi-
ción legal alguna, sino únicamente en un 
informe en derecho elaborado por un abo-
bado particular, el señor Silva Cimma, 
que para estos efectos es abogado particu-
lar y recibió los honorarios correspondien-
tes por su informe —no obstante haber 
sido designado en esa época Presidente del 
Tribunal Constitucional y estar desem-
peñando ese cargo—; y en el informe con-
cordante de otro abogado, de la Superin-
tendencia de Bancos, de filiación socialis-
ta, quien después de ello fue contratado 
en el Banco Central con grado primero, 
en circunstancias de que todos los aboga-
dos ingresan a ese organismo con grado 
sexto, como corresponde. 

El señor Ministro ha señalado como 
justificación de la ampliación ilegal de las 
funciones del Banco Central la obligación 
que le impone el artículo 29 de su ley or-
gánica, repetido sustancialmente en el 
artículo 29 de sus estatutos que, para 
desconsuelo del señor Millas, los aboga-
dos que formulamos y sostuvimos la acu-
sación en la Cámara Conocemos perfec-
tamente. Hace presente esa norma la ne-
cesidad de evitar tendencias inflacionis-
tas. Pero si el Banco Central, para cum-
plir éste objetivo, otorga créditos y ava-
les al margen de las atribuciones lega-
les que le señala su ley orgánica y sin 
que exista ley especial alguna que lo au-
torice para hacerlo, estamos en presen-
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cja de una alegación del señor Ministro 
que P o r s o ' a permitiría calificar el resto 
^g sus asertos. Porque resulta que han 

LxccaiuO las atribuciones, por ejemplo,, pa-
ra otorgar créditos a las empresas del área 
estatal. 

Y yo rogaría a los señores Senadores 
tener la paciencia de observar, en las actas 
¿e las sesiones de la Comisión de la Cá-
mara que conoció la acusación, la res-
puesta que dio el Presidente del Banco 
Central cuando le pedimos señalar los 
montos de los créditos concedidos por ese 
organismo y del endeudamiento de todas 
las empresas que, de una manera u otra, 
legalmente, o por la vía de los resquicios, 
o por el camino de la ilegalidad o median-
te el atropello abierto y- franco, forman 
parte de la llamada "área estatal". Y el 
señor Inostroza señaló que no podía dar 
esa información, porque no la tenía, y que 
demoraría varios meses en poder respon-
derla. 

Hicimos presentes tanto al señor Inos-
troza como al Ministro algunos de los en-
deudamientos financiados ¡legalmente por 
el Banco Central. Basta señalar uno para 
que los señores Senadores vean de qué 
manera se forman los 55 mil millones de 
escudos a que ascienden las pérdidas de 
esas empresas, que se cubren con emisio-
nes inorgánicas: 823 millones de escudos 
para Lota-Schwager. Proporcionamos este 
antecedente en la Comisión y en la Sala 
de la Cámara, y no obtuvimos respuesta 
ni del Presidente del Banco Central ni del 
Ministro de Hacienda. 

Por lo tanto, si para algo sirve la obli-
gación que imponen al Banco Central el 
artículo 29 de su ley orgánica y el ar-
tículo 2? de sus estatutos, es para obser-
var que ese Secretario de Estado ha de-
Jado sin ejecución las normas en cuanto 
a procurar evitar tendencias inflacionis-
tas, porque las emisiones inorgánicas que 
efectúa dicha entidad bancaria para cu-
brir las pérdidas, de las empresas del área 
estatal son, precisamente, uno de los fac-
tores que estimulan la inflación. 

Es decir, estamos en presencia, una vez 
más, de un precepto al que no ha dado 
ejecución el Ministro acusado. 

Sostenemos, Honorable Senado, que se 
infringen normas legales en todos los púa-
tos que contiene la acusación, particular-
mente en los dos primero3, que dicen re-
lación a las represalias de que fueron ob-
jeto empleados del Banco Central y a las 
circulares atinentes al otorgamiento de 
créditos que excluyen, por orden del Go-
bierno, a las personas e instituciones, orga-
nismos o empresas, transportistas, comer-
ciantes, agricultores o pequeños artesanos 
que hubiesen estado siquiera un día en 
huelga durante el paro nacional del mes de 
octubre pasado. 

Creemos que en esos dos aspectos exis-
te la violación de un compromiso contraído 
oficial y públicamente por el Gobierno con 
el país, que más que atropellar una dispo-
sición legal expresa, viene a conculcar 
todas las normas de moralidad sobre las 
que se estructura el Poder Público en 
Chile y que es la base real y fundamental 
de todo el sistema constitucional que nos 
rige. Porque si el Gobierno o cualquier 
otro Poder del Estado viola un com-
promiso, asume una actitud que significa 
destruir toda la responsabilidad, toda la 
moraliad que debe regir sus actos, todo el 
resguardo de los compromisos que oficial-
mente contrae, más todavía si pretende, 
como lo ha sostenido el Ejecutivo, que con-
t ra jo libremente, sin que ello implicara 
transacción con los gremios que estaban 
en paro, cuya respuesta fue acatar lo con-
venido, es decir poner término de inme-
diato al paro y acogerse a la garantía que 
se les otorgaba. 

El rompimiento de ese compromiso sig-
nifica, cuando le suceden actos que tien-
den precisamente a todo lo contrario de 
lo a que se ha comprometido el Ministro, 
que el Honorable .Senado puede también 
acusar y declarar culpable a dicho Secre-
tario de Estado, en virtud de la atribución 
exclusiva que le confiere el artículo 42 de 
la Carta Fundamental para proceder de 
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esta manera, por delitos entre los que se 
encuentran la infracción a la Constitu-
ción, atropellamiento de las leyes y dejar 
normas legales sin ejecución. Este es un 
hecho sobre el que no cabe discusión algu-
na de buena fe. 

Y creo que si fuera necesario agregar al-
gunas palabras más para sostener que ello 
es así, valdría la pena que el Honorable 
Senado recordara dos cosas: una, la bur-
da campaña de injurias, calumnias, tergi-
versaciones y mentiras iniciada en contra 
del Congreso Nacional a raíz de esta acu-
sación ; y dos: la torpeza, la burda tinte-
rillada de sostener que habría nulidad en 
la votación de. la Cámara de Diputados 
porque votaron parlamentarios que tenían 
algún hijo u otro pariente entre los des-
pedidos del Banco Central, y que se pre-
tendería inhabilitar a un señor Senador 
por la misma razón. 

Tan absurdo, tan ridículo es esto últi-
mo, que siento un poco de vergüenza por 
demorar al Honorable Senado un poco más 
para referirme a ello; pero creo que, 
frente a la campaña de quienes pretenden 
apoyar al Ministro de Hacienda —que hoy 
día no han atendido por lo menos al cum-
plimiento de su deber, por no calificar su 
actitud de otra manera, de estar presen-
tes en esta Sala—, vale la pena señalar 
que ni en el Reglamento de la Cámara ni 
en el del Sénado puede encontrarse una 
disposición que avale lo que sostienen. El 
Reglamento de la Cámara —el del Senado 
lo conocen Sus Señorías mucho mejor que 
yo— dispone en el inciso, primero del ar-
tículo 150 que: "No tendrán derecho a 
voto los Diputados en los negocios que in-
teresen directa y personalmente a ellos, a 
sus ascendientes y descendientes, a sus 
cónyuges o a sus parientes colaterales 
hasta el cuarto grado civil de consangui-
nidad y segundo de afinidad inclusive." Y 
el inciso segundo expresa claramente: 
"Pero podrán votar en asuntos de índole 
general que puedan beneficiar a una in-
dustria, gremio o profesión en que tengan 
interés." De manera, pues, que no podría 

caber duda alguna en que, en toda for-
mación de una ley que beneficia a per-
sonas que integran un gremio o una pro-
fesión, pueden votar los parlamentarios 
aunque ellos mismos pertenezcan a ese 
gremio o profesión, o pertenezcan a eila 
parientes suyos. ¿Acaso algún señor Sena-
dor o Diputado se ha sentido inhabilitado 
alguna vez para votar una ley de reajus-
te por el hecho de tener hijos, sobrinos 
mujer o parientes que sean asalariados'' 
¿Acaso alguien puede sentirse inhabilita-
do para derogar alguna disposición tribu-
taria por el hecho de que todo habitante 
de este país, incluso el parlamentario que 
vota, o sus familiares, podrían resultar 
favorecidos por la derogación del precep-
to? No, sin duda alguna. 

En consecuencia, lo que se pretende con 
tales afirmaciones es, como lo hacen en 
estos días los periódicos que apoyan al 
señor Ministro acusado, lanzar una cam-
paña de desprestigio y de amenazas en 
contra del Congreso Nacional. Y por tilo, 
la tinterillada en que se han pretendido 
excusar los defensores del señor Ministro 
ha sido rechazada y repudiada tan abier-
tamente, que el propio acusado no se atre-
ve a sostenerla en la cuestión previa que 
ha planteado. 

Quería terminar recordando algunas pa-
labras dichas en otra oportunidad, frente 
a una acusación, por el propio señor Mi-
llas. No son, naturalmente, como para ex-
presar "magister dixit", ni sería tampoco 
lógico, en su ausencia, hacer algunas con-
sideraciones sobre la calidad o las condi-
ciones jurídicas de quien así habló, pero 
podría interesar esos concepto por haber-
los expresado quien es ahora objeto de 
acusación. Son los siguientes: "Pero la 
historia de las acusaciones constituciona-
les de estos últimos años demuestra que 
han surtido ciertos efectos, porque más 
allá del Hemiciclo mismo,- más allá de la 
Cámara, han logrado aquello a que se re-
fieren los tratadistas cuando o b s e r v a n 

que el juicio político implica también una 
sanción moral. Por esto, es un deber de 
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las fuerzas de Oposición, es un deber de 
quienes fiscalizamos por mandato de la 
Constitución, promover, cuando correspon-
da para el saneamiento de las institucio-
nes democráticas, el juicio político." 

Creo que, con estas propias palabras del 
hoy día Ministro de Hacienda, que él pro-
nunció cuando era Diputado opositor al 
Gobierno de la época, podríamos perfec-
tamente, señor Presidente y señores Se-
nadores, estimar que la cuestión previa 
debe ser rechazada por el Honorable Se-
nado, para poder entrar, en consecuencia, 
a cumplir con su atribución exclusiva de 
resolver si estima o no culpable al Minis-
tro acusado de los delitos y del abuso de 
poder que . hemos reseñado en la acusa-
ción sostenida en la Cámara y que ésta ha 
declarado admisible. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Dispone de tres minutos 
más la Comisión especial de los señores 
Diputados para hablar sobre la cuestión 
previa. 

En votación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan-

te).— ¿Se acepta o no la cuestión previa 
deducida por el señor Ministro de Hacien-
da, don Orlando Millas Correa? 

— (Durante la votación). 
El señor GARCIA.— Deseo fundar mi 

voto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

sidente).— Puede hacerlo Su Señoría. 
El señor GARCIA. — En repetidas 

oportunidades, las personas acusadas han 
planteado aquí la inadmisibilidad de las 
acusaciones. 

Tal inadmisibilidad no nace de la Cons-
titución Política, sino del Reglamento del 
Senado, en donde éste dice que el acusado 
podrá deducir la cuestión previa de si la 
acusación cumple o no con los requisitos 
que la Constitución señala. 

En otras palabras: en el Reglamento se 
ha volcado todo el sistema procesal de las 
responsabilidades, para que lo usemos tam-
bién aquí. El Senado no se pronuncia so-
bre si la acusación ha de ser acogida o 

no ha de serlo, ni acerca de si hubo o no 
hubo infracción de la ley. Sólo se pronun-
cia sobre el hecho formal de si la acusa-
ción se funda en el atropellamiento de las 
leyes, en que éstas han dejado de aplicar-
se o en que ha comprometido grave-
mente la seguridad o el honor de la na-
ción si se ha declarado en el término 
de diez días que ha. lugar a la acusación 
por la Cámara de Diputados, si ha habido 
audiencia del inculpado e informe de la 
Comisión de los cinco Diputados elegidos 
para el caso. 

Esos son los requisitos formales. Si 
ellos faltan, puede acogerse la inadmisi-
bilidad que se alega. Pero nunca procede 
referirse en este punto al fondo del pro-
blema. Esto es: si alguien arguye para 
acusar que hubo atropellamiento o infrac-
ción de las leyes, ello es suficiente para 
admitir la acusación. El Senado juzgará 
después en conciencia si ese atropella-
miento o esa infracción son verdaderos o 
no lo son. Basta que en la parte formal 
se señale que ha habido infracción legal 
para que se cumpla con los requisitos que 
exige el Reglamento del Senado. 

Es bueno dejar testimonio de lo ante-
rior, porque en todas las oportunidades 
en que el Senado ha rechazado la inadmi-
sibilidad, lo ha hecho teniendo presentes 
estas consideraciones, de las cuales no se 
ha dejado debida constancia. 

Ese ha sido el motivo que he tenido pa-
ra fundar mi voto en el sentido de que 
no puede aceptarse ésta inadmisibilidad, 
que no se basa en razones de forma, como 
debe hacerse, sino en el fondo del asunto, 
que es el que se resolverá después. 

Voto que no. 
El señor EGAS (Secretario subrogan-

te).—Resultado de la votación:. 15 votos 
por la negativa y 4 pareos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Desechada la cuestión pre-
via. 

Señores Senadores, de acuerdo con el 
artículo 178 del Reglamento, una vez ter-
minada la relación, que ya se hizo, y de-
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sechada la cuestión previa, corresponde 
que formalicen la acusación los señores 
Diputados miembros de la Comisión es-
pecial, quienes podrán dividir entre sí las 
materias o aspectos que aquélla compren-
da. 

Tiene la palabra el Diputado señor Tu-
dela. 

iil señor TUDELA (Diputado acusa-
dor).—Señor Presidente, señores Senado-
res, nos corresponde en esta oportunidad 
sostener la acusación constitucional dedu-
cida por once señores Diputados en contra 
del señor Ministro de Hacienda don Or-
lando Millas, acusación que la Cámara de 
Diputados declaró admisible aprobando la 
proposición de la Comisión Acusadora 
que, de acuerdo con el Reglamento, se 
constituyó en su oportunidad. En efecto, 
presentado el libelo acusatorio con fecha 
13 de diciembre de 1972, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 262 del Regla-
mento, se procedió a elegir a los señores 
Diputados que habrían de integrar esa 
Comisión. Emitido por la misma el infor-
me correspondiente a la Sala de Dipu-
tados, en la sesión 23?, extraordinaria, 
del jueves 28 de diciembre de 19*72, de-
claró la Cámara: "que ha lugar a la ad-
misibilidad de la proposición de acusa-
ción constitucional deducida por once se-
ñores Diputados en contra del señor Mi-
nistro de Hacienda, don Orlando Millas 
Correa, por la causales de infracción a 
la Constitución, atropellamiento de las le-
yes y por haberlas dejado sin ejecución, 
establecidas en la letra b) de la atribu-
ción primera del artículo 39 de la Cons-
titución Política de la República, de acuer-
do al mérito del libelo acusatorio y del 
informe emitido a su respecto por la Co-
misión de acusación constitucional." Con-
forme a lo dispuesto en los artículos 69 
y 269 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados, hemos sido desig-
nados Comisión para formalizar y prose-
guir la acusación ante este Honorable Se-
nado. 

Respecto de las represalias, que es uno 
de los puntos más importantes del libelo 
y que la Corporación conoció en detalle 
por medio de la información del repre-
sentante de la Comisión acusadora, me 
parece necesario que se conozca ese as-
pecto en toda su extensión, ya que ellas 
se mantienen y, más aún, a raíz del re-
sultado de la propia acusación, tienden a 
agravarse cada vez más. 

Se expresa en el libelo que el Minis-
tro de Hacienda ha encabezado, por mu-
chos conceptos, las actuaciones guberna-
tivas contra los gremios que adhirieron al 
paro de octubre. Tales actos son un ma-
nifiesto abuso de poder, por el que se per-
sigue lenta y progresivamente la aniqui-
lación institucional y el acallamiento por 
cualquier medio de las voces opositoras 
que se alzan para denunciar las ilegali-
dades y arbitrariedades de este Gobierno. 
Creo, señor Presidente y Honorable Se-
nado, que deben distinguirse dos aspec-
tos en la responsabilidad del señor Mi-
nistro de Hacienda: primero, la respon-
sabilidad directa en lo que se ha consta-
tado en el Banco Central, Banco del Es-
tado, comercio, industrias, etcétera; y 
responsabilidad indirecta, en lo relativo a 
las acciones del Gobierno, del cual forma 
parte muy importante el Ministro acu-
sado. 

En cuanto a la responsabilidad directa, 
puedo señalar que las represalias en el 
Banco Central llegaron a límites increí-
bles, ya que se pretendió disfrazarlas co-
mo una reorganización, lo que constitui-
ría una simulación administrativa en que 
hay una voluntad aparente, representada 
por dicha reorganización, y una voluntad 
real de notoria causa ilícita, materializa-
da en las represalias. 

Creo, señor Presidente, que conviene 
detenerse en lo que se relaciona con las 
muchas veces denunciadas represalias, 
porque, a nuestro juicio, constituyen la 
base más sólida de una acusación por las 
consecuencias que ellas están a c a r r e a n d o 
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yt más aún, por la lamentable pérdida 
je confianza en las afirmaciones y pro-
mesas de las más altas autoridades de es-
te Gobierno. 

Todos recordamos que a raíz del paro 
gremial de octubre, que afectó a todo el 
país, se llegó a un acuerdo para suspen-
derlo, estableciéndose que no habría re-
presalias. Así se dejó claramente consig-
nado en una comunicación profusamente 
difundida por el Gobierno, que suscribie-
ron cuatro Ministros de Estado. Aún más, 
debe recordar el Honorable Senado —y 
creo que así lo entendió Chile entero, jun-
to a los gremios en conflicto— que se de-
jaba en manos del Ministro del Interior, 
General del Ejército de Chile, el cumpli-
miento de ese acuerdo haciendo fe en su 
palabra de soldado, en la esperanza de 
que estas promesas serían cumplidas. Es 
decir, a un personero tan prestigioso co-
mo éste, se dejaban entregados la suerte y 
el destino de muchos gremios, el fu turo 
de muchos funcionarios, y la normaliza-
ción de las actividades productivas del 
país. 

Por esto, resultaron muy lamentables 
para los miembros de la Comisión Acu-
sadora que constituyen la mayoría —y así 
se expresó en la Sala— las afirmaciones 
del Ministro del Interior en el sentido de 
que, a su juicio, no existían represalias 
y de que el Gobierno había cumplido en 
todas sus partes el compomiso contraído. 

Estas graves afirmaciones, que, como 
se ha demostrado, carecen de toda base, 
resultan incomprensibles, pues los gre-
mios y las asociaciones de t rabajadores 
que participaron en el conflicto volvieron 
a sus funciones precisamente porque es-
te Ministro había suscrito un acuerdo pa-
ra suspender el paro en el que se seña-
laba que no habría represalias. Y estas 
afirmaciones se han1 visto, ratificadas por 
las aseveraciones del mismo Ministro, 
Quien ha manifestado en esta alta tribu-
na que el Gobierno no aceptará un nuevo 
Paro de los gremios. 

Nos preguntamos: ¿ Qué habría sucedi-

do si en vez de las promesas que se les 
formularon a los gremios y trabajadores 
en conflicto, se les hubiera manifestado lo 
que el Ministro del Interior dijo en esta 
Sala? ¿Qué habría pasado si los gremios 
y las asociaciones se hubieran imaginado 
que, después del paro, se habrían de de-
satar estas represalias? 

Al reintegrarse el día 6 de noviembre 
los funcionarios del Banco Central que 
habían adherido al paro, se comunicaron 
directamente con el Comité Ejecutivo de 
la institución y le hicieron presente la 
situación en que se encontraban: que ha-
bían regresado a las labores habituales, 
puesto que se había dado término a toda 
medida que significara represalia. Sin 
embargo, el Presidente del Banco Cen-
tral respondió que ni a él ni al Directo-
rio se les había informado nada oficial de 
parte del Gobierno, y que se recabaría 
una información del señor Ministro de 
Hacienda. No me extenderé mayormente 
en esta materia. 

Pues bien, hasta el día de hoy, sin ha-
berse determinado cargo alguno en con-
creto en contra de tales funcionarios, es-
tán exonerados del Banco, a pesar de ser 
meritorios empleados de carrera, algu-
nos con más de diez y muchos con más 
de 24 años de servicio en la institución. 
Se ha asegurado que la mayoría de estas 
personas son ejecutivos o gerentes que go-
zaban de sueldos fabulosos. Al respecto, 
es necesario dejar claramente establecida 
la verdad. Evidentemente, existen algunos 
altos funcionarios, muy calificados, téc-
nicos, que con los años fueron ascendien-
do en el escalafón. Algunos son abogados 
y se desempeñan como jefes de importan-
tes secciones. Pero también hay algunos 
auxiliares, que se limitaron en la huelga 
a solidarizar con sus compañeros en con-
flicto y, como es tradicional en este país, 
a respetar a los dirigentes sindicales. 

Debo agregar, señor Presidente, que a 
raíz de esta situación los dirigentes for-
mularon cargos a los. ejecutivos en el sen-
tido de que se habían contratado elemen-
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tos extranjeros para reemplazar a lo3 des-
pedidos sin respetar las normas estable-
cidas de ascenso en los reemplazos. Tan-
to en la Comisión como en la Sala de la 
Cámara se reiteró esta denuncia. El Pre-
sidente dél Banco Central manifestó que 
sólo tres fuñcionarios extranjeros habían 
sido contratados por el Banco. Sin em-
bargo, la lista leída por el Diputado in-
formante en la sesión en que se trató es-
ta acusación en la Cámara no fue ni ha 
sido posteriormente deshieñtida. Son. 
veinte los extranjeros —-suecos, cubanos, 
chécos, brasileños, etcétera-— que han ve-
nido a reemplazar a los funcionarios 
chilenos exonerados, que por sus años te-
nían una experiencia insustituible. 

Además, se han denunciado algunos 
traslados que significan graves trastornos 
no sólo para los funcionarios, sino para 
la institución. 

En estos hechos tiene indudable res-
ponsabilidad directa el señor Ministro de 
Hacienda. 

¿Y qué ños dijo én lá Cámara respon-
diendo a estas denuncias? Afirmó que, 
con fecha 2 de octubre, el Comité Ejecu-
tivo resolvió declaraí la caducidad de los 
contratos. El día 2 de noviembre, el Di-
rectorio del Banco Central, en sesión ex-
traordinaria N9 2.343, resolvió aprobar 
esta determinación y procedió a una in-
mediata reorganización del personal del 
Banco, comunicando el despido a quienes 
habían Sido afectados por esa medida. Se-
ñaló que ésta se ajustaba estrictamente 
a la ley, pues los funcionarios despedidos 
tenían contractuálmente el deber de pres-
tar servicios en forma continuada al Ban-
co Central, de ftiodo que leS eran aplica-
bles las disposiciones de la ley N? 16.455, 
sobre inámovilidad, qúe autorizan al em-
pleador a poner término al contrato de 
trabajo, entré otras causas, por la no con-
currencia del trábajador a sus labores sin 
causa justificada durante dos días segui-
dos, por el abandono del trabajo por par-
te de éste, o por incumplimiento gravé de 
l&s obligaciones que dispone él contrato. 

Destacó qüé así lo establecen los números 
6"?, 79 y 11 de la señalada ley. 

Esta es una declaración tomada de la 
versión oficial de la sesión de la Cáma-
ra de Diputados. Queda claramente esta-
blecido, entonces, que a esos funcionarios 
se les despidió por adherir al paro gre-
mial sin que valieran las promesas y de-
claraciones públicas del señor Ministro de 
Hacienda y de otros tres Secretarios de 
Estado, entre los cuajes está el del In-
terior, General de Ejército» que empeñó 
su palabra en el sentido de que no habría 
represalias contra quienes participaron 
directa o indirectamente en el paro de oc-
tubre. 

Ante las palabras del Ministro de Ha-
cienda, que para justificar estas medidas 
de incalificable represalia se acoge a añe-
jos preceptos legales que usaron los pa-
trones más explotadores, deberíamos re-
cordar cuántas veces el actual Jefe del Es-
tado, mientras era parlamentario de Opo-
sición, junto con los comunistas, avivaba 
los paros, alentaba las huelgas y sostenía 
que éstas no podían calificarse como le-
gales o ilegales, sino como justas o injus-
tas. 

O sea, cuando Se es Oposición se puede 
usar indiscriminadamente la herramienta 
que tienen los trabajadores de paralizar 
sus funciones. Pero cuando se es Gobierno, 
se debe dejar eaeí sobre los trabajadores 
el peSo rudo, inhumano e injusto de los 
rigores de la ley. 

Sé ha pretendido decir que el conflic-
to de octubre tenía fines sediciosos y an-
tipatrióticos, y que sé trataba de un paro 
patronal. 

Me parece que esta afirmación nos lle-
va a las absurdas pretensiones qüé tratan 
dé establecer los hombres de éste Gobier-
no, inclusive sus parlamentarios, en el 
sentido dé que Cuando Un paro es de la 
clasé obrera sé lo débe admitir, se debeh 
tolerar sus excesos y consecuencias sin 
permitir represalias, amparándose y jus-
tificando éstos movimiéntos, aun cuando 
estén difigidós eli contra de los inteíéses 
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del país. Pero cuando el paro lo realizan 
los gremios, los técnicos, los colegios pro-
fesionales o los trabajadores que no pien-
gan como el Gobierno, no se puede admi-
tir, porque es" antipatriótico y, por lo tan-
to, se pueden ejercer represalias. 

gi se osa discrepar y se rebela, si al-
guien se maiiifiesta contrario a las con-
signas del Gobierno que se autocalifiea 
¿e "popular", a esa persona se la debe per-
s e g u i r , se la püede exonerar y es lícito 
injuriarla. Sólo se admite una clase de 
trabajadores. Los otros no trabajan. Es-
tán atentando contra el sagrado interés 
del suelo patrió y, despectivamente, se los 
c a l i f i c a de contrarios al "pueblo". 

Esta absurda pretensión del Ministro y 
de todos los hombres del Gobierno no 
puede aceptarse, y es necesario desterrar-
la definitivamente de las prácticas labo-
rales y gremiales, aunque ello lleve a la 
destitución de un Ministro de Estado. 

De esta manera se han desarrollado las 
acciones de represalias y persecuciones 
que siguieron al paro gremial. 

¿Cómo puede negarse que las represa-
lias no existen o no existieron? ¿Cómo 
puede negarse que se hayan ejercido pre-
siones y descalificadas acciones en contra 
de empleados, técnicos, profesionales, 
transportistas, comerciantes, industriales, 
empresarios de la construcción, funciona-
rios, etcétera? 

Si no diéramos crédito a las asevera-
ciones gravísimas de los señores León Vi-
larín, Manuel Valdés y Hugo León, re-
presentantes del Comando Nacional de 
Acción Gremial, en el sentido de que, pe-
se a haber transcurrido más de Sesenta 
días de enviarse la carta pública al Gene-
ral Prats, aún no se recibe respuesta, de-
beríamos atenernos a dos testimonios for-
mulados en la Comisión Acusadora y dé 
Que conoció la Sala, que denuncian una 
hiaftifiesta ilegalidad y atrópello a dispo-
siciones vigentes. 

En ellos, y en los sucesivos cargos, está, 

a nuestro juicio, la responsabilidad indi-
recta del señor Ministro de Hacienda que, 
como hombre destacado del Gobierno, ha 
permitido estas irregularidades y, lo que 
es más grave, pretende ignorarlas, lo que 
significa lina muy lejana posibilidad de 
sanción. 

En primer lugar, respecto de las empre-
sas -constructoras y su intervención du-
rante el conflicto, destaco un oficio del De-
partamento Jurídico de la Contraloría 
General de la República que rechaza es-
tas intervenciones por ilegales. 

El otro documento entregado por el Pre-
sidente del Comando Nacional de Acción 
Gremial se refiere a la medida de formar, 
alimentar y fomentar un organismo para-
lelo al gremio de transportistas, denomi-
nado "MOPARE", al cual se le dan las 
más amplias facilidades, se le conceden 
créditos indiscriminados, se entregan ca-
miones, neumáticos, repuestos, etcétera, 
es decir todo lo que escasea en el merca-
do. Aún más, en la aduana se gravan con 
5% de comisión las guías de carga a fa-
vor de ese organismo, acción por cierto 
ilegal, irregular e inmoral. En poder nues-
tro está un documento revelador de esta 
irregularidad. Nos referimos a la guía N9 

1.657, de 16 de noviembre de 1972, del 
agente generál don Pedro Fernández Iz-
quierdo, relativa al viaje de un vehículo 
de CORFO, por supuesto pagado por to-
dos los chilenos. En la parte correspon-
diente a "observaciones", aparece el men-
cionado 5% de comisión para MOPARE, 
que es, claro está, la nueva institución "pa-
triótica" de los transportistas. 

En la actualidad, el espíritu revanchista, 
la actitud represiva de crear con la ayuda 
gobiernista movimientos paralelos a las 
antiguas instituciones gremiales, se ha 
visto aumentada y, aún más, afanosamen-
te organizada. A la creacióií del movi-
miento "patriótico" de los médicos, ha se-
giiido la de los movimientos "patrióticos" 
dé los ingenieros,• de lo» transportistas, de 
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lbs empleados del Banco Central, de los 
empresarios agrícolas, de los supervisores 
y del comercio. 

En este último se ha llegado al extremo 
de formar la organización aun con los co-
merciantes más pequeños, con los que pa-
ra subsistir deben aceptar la presión 
y firmar un documento, con el objeto de 
ingresar a este movimiento tan "patrió-
tico", que dice: "Me comprometo a no ini-
ciar ni a pertenecer a ningún sindicato 
que decida pararse o protestar contra el 
Gobierno". Firmado este documento, al 
comerciante se le abren las puertas de DI-
NAC y su negocio se ve, de pronto, con 
mucha más mercadería que la que nunca 
pudo tener de acuerdo con su modesto ca-
pital. 

Por supuesto que a los comerciantes que, 
siguiendo las instrucciones de sus direc-
tivas gremiales, pararon en octubre, no 
se les entrega mercadería o se les niega 
la cantidad habitual, con lo que paulati-
namente los están llevando a la quiebra 
y a la desesperación. 

Si esta acción que se está ejerciendo a 
nivel nacional en contra del comercio, no 
es represalia o persecución, ¿qué otra me-
dida de este Gobierno podría serlo? 

Me parece que en la actualidad se vive 
un momento extraordinariamente peli-
groso, de inquietud profunda en el comer-
cio y en ios gremios en general. Se advier-
te cansancio, desorientación, desespera-
ción de muchas familias chilenas que ven 
la ruina rondar sus hogares, que ven des-
moronarse el fruto del trabajo de toda 
una vida, el ésfuerzo de ahorro que les per-
mitió constituir un pequeño negocio a una 
gran empresa. Se viven momentos de zo-
zobra y de contenida indignación al com-
probarse cómo se juega con el destino de 
sus familias, de sus hijos. 

*Y más desesperante es la situación al 
advertirse qué esta acción de los mandos 
medios del Gobierno es amparada por los 
más altos' dignatarios del régimen, que las 
promesas no se cumplen y que, por el con-
trario, cada vez es más fuerte la presión 

y la persecución en contra de los gremios 
Mucho se ha hablado de que éste fue ijjj 

paro patronal y de que tenía por finalidad 
derrocar al Gobierno, con definido espírj, 
tu sedicioso. 

¿Qué motivó este movimiento? ¿Qué di-
cen los dirigentes? Expresan que el par0 

fue motivado única y exclusivamente por, 
que el Gobierno no cumplió compromi-
sos contraídos con los gremios, especial-
mente los camioneros. Se trata de dos com-
promisos consignados por escrito, que fue-
ron avalados por tres Ministros de Esta-
do, el último con fecha 12 de septiembre. 

El problema de los comerciantes data de 
la misma fecha que el de los transportis-
tas, o sea, se arrastra del 10 de octubre. 

Los dirigentes manifestaron a la Co-
misión Acusadora: "Se le puede decir a 
un socio de un sindicato que espere un 
mes, dos, tres, seis y hasta doce meses; 
pero los argumentos se terminan y no se 
le puede decir que espere indefinidamen-
te." 

El ejemplo de los camiones Fiat es elo-
cuente: se ha pactado tres veces con el 
Gobierno para adquirir, primero, 1.500 
máquinas y, por último, 2.300, El compro-
miso fue suscrito por el Gobierno el 12 
de septiembre, mientras aún era Minis-
tro de Economía el señor Matus. En sep-
tiembre del año pasado, los camiones se 
pactaron en un precio de 147.000 escudos. 
Posteriormente, en 167.000. En enero les 
notifica un representante del señor Vus-
kovic que debían aceptar el precio de 
360.000 y hasta de 390.000 escudos. El 
gremio acató nuevamente esta alza, en el 
entendido de que, de alguna manera, se-
ría cierto lo que manifestó el personero 
de Gobierno señor Bárbago en la r e u n i ó n 

nacional de Osorno, en el sentido de que 
los transportistas estaban c o n t r i b u y e n d o 

con un valioso aporte para que Chile tu-
viera industria automotriz. Se firmó' el 
compromiso el 12 de marzo con los tres 
gremios —de autobuses, taxibuses, taxis 
y camiones—, comprometiéndose el Go-
bierno a entregar 2.300 camiones: una 
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c u o t a de Fiat, una de Pegaso y otra de 
una marca que se importaría. Nuevamen-
te se dejó de cumplir el compromiso, y 
ahora esos camiones, que nunca se entre-
g a r o n , valen más de un millón de escudos. 

Lo mismo ocurre con los repuestos. Hay 
u n compromiso con el Gobierno en cuan-
to a entregar repuestos y neumáticos. Sin 
e m b a r g o , nada se cumple actualmente. La 
situación es mucho más grave ahora que 
cuando se inició el paro de octubre. Pues 
bien, a pesar de no haberse cumplido por 
parte del Gobierno con los compromisos 
que he mencionado, los gremios decidie-
ron suspender el paro tan criticado sobre 
la base de un documento que decía: 

"La reunión sostenida por los Minis-
tros de Hacienda, Interior, Economía y 
Trabajo, con los dirigentes gremiales, con-
dujo a un principio de acuerdo en el sen-
tido de discutir el acta que contuviera los 
puntos de vista fundamentales para la 
suspensión del paro. Mucho se ha cuestio-
nado la intención del Gobierno y el enten-
dido de los gremios de que el paro se sus-
pendía. Es indudable que en la intención 
de los gremios estuvo la idea de suspen-
sión en la certeza de que se cumplía el 
acuerdo de que no habrían represalias. El 
Gobierno fue categórico cuando afirmó: 
"Aquí hay una resolución de poner tér-
mino al conflicto planteado". Evidente-
mente, ambas partes pudieran no enten-
der igualmente los términos de suspensión 
o finalización del paro; pero lo que sí es 
definitivamente categórico y cierto es que 
ambos entendieron que no habría represa-
lias. Esto, señor Presidente, y señores 
Senadores, no se ha cumplido, sino que, 
por lo contrario, se ha agravado. 

Creo útil dar a conocer que no sólo los 
gremios entendieron esa clara determina-
ción. En la Comisión Acusadora se dieron 
a conocer numerosos documentos que acre-
ditan hasta los límites que se llegó con 
los funcionarios que adhieron al paro: los 
ingenieros de Ferrocarriles, de CIC, de 
Ferriloza, de CORMU, etcétera. Sobre el 
Particular, hubo una declaración del Cole-

gio de Ingenieros en la que se manifiesta 
claramente que existieron represalias en 
muchas partes en contra de los profesio-
nales que adhirieron al paro. 

Igual ocurre con los médicos, que han 
declarado a través de su autoridad máxi-
ma, el Presidente del Colegio Médico, lo 
siguiente: "Puedo manifestar que en par-
ticular han existido represalias dentro del 
Servicio Nacional de Salud; se ha orde-
nado instruir sumarios por actividades en 
relación con el paro, con posterioridad a 
la declaración del Ministro del Interior, 
cuando le habló al país que el paro se sus-
pendía y que no habría represalias, den-
tro de las condiciones que se supuso de 
que no habrían represalias, pero que se 
podría aplicar el Estatuto Administrati-
vo para actos que pudieran significar da-
ños a personas o a terceros o algún tipo 
de dolo. En cambio, la Dirección General 
de Salud ordenó instruir sumarios a jefes 
de servicio, oedenó una serie de sumarios 
administrativos que no decían relación con 
esta cosa clara que habían establecido los 
cuatro Ministros que firmaron el docu-
mento que leyó el señor Prats. Por otra 
parte, se han hecho una serie de trasla-
dos, incluso dentro de los establecimientos 
hospitalarios. En el Hospital de Los Ange-
les se ha cambiado a todo el personal con 
bastante deterioro para el personal. Un 
médico que trabajaba en rayos ha sido 
trasladado al laboratorio y el de labora-
torio a rayos. Evidentemente, eso produ-
ce disminución de atención y por cierto 
repercute en la eficiencia funcionaría. En 
el área privada también hubo suspensión 
de algunos médicos. A algunos de ellos 
los han reincorporado, a otros no. Hay al-
gunos que tenían jefatura de servicio y se 
les ha eliminado. Por otra parte, se tomó 
con la mayor estrictez en algunos sumarios 
que venían antes del paro y que no tenían 
que hacer directamente con él, como es el 
caso del sumario del doctor Denegrí. Son 
hechos que constituyen clara manifesta-
ción de los jefes del Servicio Nacional de 
Salud de castigar a los médicos que tuvie-
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ron la osadía de protestar con el paro de 
octubre". 

Y debe agregarse que no sólo los cole-
gios profesionales fueron y están actual-
mente lesionados con las represalias. La 
Comisión Acusadora conoció los testimo-
nios de algunos dirigentes de la Asocia-
ción Nacional de Trabajadores del Agro, 
quienes, al respecto, manifestaron: ''Den-
tro de la CORA, tanto en la Oficina Cen-
tral como en la Cuarta Zona de Santiago 
y algunas zonales ha habido persecución. 
Algunos compañeros nuestros, instruidos 
por sus Colegios (Agrónomos, Veterina-
rios, etcétera), habían paralizado sus fun-
ciones. En una asamblea decidimos soli-
darizar con estos compañeros. Posterior-
mente a la declaración del Ministro del 
Interior decidimos volver; sin embargo, 
cuál no sería nuestra sorpresa cuando nos 
enteramos que primero a vías de rumo-
res y luego en forma oficial, se habían 
determinado sumarios, traslados, caduci-
dad de contratos y destitución de funcio-
nanos. Nosotros estimamos que estas me-
didas eran lesivas a nuestros intereses, 
porque, si bien no afectaba al personal en 
forma mayoritaria, afectaba a muchos 
compañeros, y nosotros entendemos que 
los t rabajadores formamos un solo hombre 
cuanflo estamos en la lucha, sin discrir 
nación partidaria. Llegamos a entender 
que había una forma de represión que 
nosotros la vimos traducida en resolucio* 
nes del Vicepresidente en las cuales se nos 
caducaban contratos, se nos destinaba a 
zon^s lejanas, no se respetaban el cargo 
por la carrera funcionaría, profesional o 
administrativa, puestos ganados por mu-
chos años al servicio del campesino. En 
esas circunstancias, elevamos una peti-
ción al señor Contralor General de la Re-
pública en la que hicimos ver, primero, 
las violaciones a la Constitución Política 
del Estado; en segundo lugar, las viola-
ciones al Estatuto Administrativo, y en 
tercer lugar, a nuestro propio reglamento 
interno de la Corporación." 

Para te rminar la intervención de estüs 

dirigentes en la Comisión Acusadora creo 
que es oportuno de jar constancia de lo sos-
tenido por uno de ellos, el señor Halabí: 
"Nosotros los t rabajadores creemos muy 
sinceramente que estamos viviendo en un 
régimen democrático, no formal, no que 

remos que sea formal, y la mayoría del 
país lo ha manifestado cuando ha expre-
sado su sentir por medio del voto. Nos-
otros creemos que cuando estamos apo-
yando a un gremio cuyos dirigentes han 
sido encarcelados, estamos apoyando de-
rechamente y Juchando por que se man-
tengan algunos principios básicos de esta 
democracia, como es el derecho a disen-
tir . A nosotros nos parece básico y nos va-
mos a jugar enteros en esto. Y aunque 
seamos funcionarios públicos, aunque ten-
gamos el temor de que nos saquen, y nos 
apliquen medidas sacramentales del anti-
guo patrón, porque ése es el riesgo, defen-
deremos en las asambleas, y donde quiera 
que sea el derecho a discrepar y a pensar 
distinto a Jos que ahora por turno nos 
gobiernan." 

Todo en definitiva lleva, señor Presi-
dente, a establecer claras represalias y 
persecuciones, y, lo que es peor, a la cer-
teza de que se ha perdido la confianza en 
la palabra empeñada del Ministro acusa-
do y en la de todos los que de alguna for-
ma han participado en la solución de este 
grave conflicto. Se ha comprobado un cla-
ro propósito de destruir a los gremios 
organizados, liquidar a los colegios profe-
sionales, perseguir con una insensatez in-
creíble a los técnicos, a los estudiosos, a 
los directivos, a quienes en este país de-
berían estar jugando una destacada ac-
tuación profesional, ¿Qué se pretende? 
¿ Qué va a pasar con los funcionarios, tra-
bajadores, ingenieros, auditores, contado-
res, médicos, abogados, arquitectos, revi-
sores, etcétera, que han sido despedidos 
y que erí la actualidad se encuentran ce-
santes? ¿Acaso se pueden reemplazar de 
Ja noche a Ja mañana ? Es responsabilidad 
del Ministro de Hacienda cumplir lo ex-
presado y publicado al término del paro 
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en el sentido de que no habría represalias 
y que todos, funcionarios, profesionales, 
gremios y trabajadores, creyeron derecha 
y limpiamente. 

En definitiva, y a la luz de los antece-
dentes entrégados en la Comisión Acusa-
dora así como en la Sala, en que se votó 
la acusación, la Cámara de Diputados en-
c o n t r ó admisible la acusación presentada 
en contra del señor Ministro de Hacienda. 
Los antecedentes que he entregado a este 
Honorable Senado son los que ha recogido 
la Comisión y que se han expresado muy 
profusamente. De este modo formalizo la 
acusación constitucional en contra del se-
ñor Ministro de Hacienda, don Orlando 
Millas. 

Espero que el Senado, actuando en con-
ciencia, proceda a declarar culpable al acu-
sado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente). —Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Diputado señor Ar-
nello. 

El señor ARNELLO (Diputado acusa-
dor).-^ En homenaje al tiempo del Hono-
rable Senado y por creer que ya fueron 
expuestas en su mayor parte las razones 
de fondo que permiten y abonan la acu-
sación, en nombre mío y del Diputado 
señor Señoret, en los minutos que restan, 
trataré de hacer una especie de síntesis 
de lo ya dicho con el propósito de que ma-
ñana el Senado quede en condiciones de 
poder pronunciarse sobre la acusación. 

Respecto de las represalias, quiero in-
sistir en lo ya dicho: con los despidos de 
empleados del Banco Central, se infrin-
gieron las normas legales de la ley N9 

16.455 y los preceptos que rigen él fuero 
sindical de que gozaban dos de esos des-
pedidos, en virtud de lo dispuesto en la 
ley N<? 17.371. 

Autorizado por el Secretario Genéral del 
Colegio de Abogados, quiero hacer entre-
ga al Honorable Senado de una resolución 
o fallo de ese organismo, conforme al cual 
se acoge el amparo solicitado por los abo-
gados despedidos del Banco Central —en-
tre los cuales figuran el señor Coloma y 

otros profesionales—, y en el que se seña-
la claramente la ilegalidad de la medida, 
en virtud, precisamente -—a juicio del 
Consejo General del Colegio de Aboga-
dos— de que las disposiciones aducidas 
por el Banco Central, tanto del Estatuto 
Administrativo como de la ley N9 12.927, 
"no pueden conciliarse adecuadamente con 
la consagración constitucional del derecho 
de huelga que la Constitución Política de 
Chile introdujo en su texto con mucha pos-
terioridad a aquellas normas prohibitivas 
y sancionarías, de orden meramente le-
gal;". 

Lo acompañaré, en consecuencia, para 
que quede en actas del Senado. 

Como ya enumeré todas las disposicio-
nes constitucionales y legales infringidas 
por actuaciones del Banco Central, me re-
mito a lo que expresé anteriormente, para 
aprovechar el tiempo. No obstante, quie-
ro señalar el principio jurídico que obliga 
a determinar que se han cometido tales 
infracciones. 

El Banco Central es un servicio público. 
Así ha sido definido por la jurispruden-
cia de la Contraloría y en innumerables 
fallos de los Tribunales de Justicia. La 
propia defensa hecha en la Cámara por 
el señor Ministro acusado lo reconoce, y 
cita la jurisprudencia de la Corte Supre-
ma, en la cual, claramente, se establece 
el carácter de servicio público del Banco 
Central. 

Siendo un servicio público por medio 
del cual el Poder Ejecutivo desarrolla en 
consecuencia sus funciones administrado-
ras, sólo puede realizar aquellos actos per-
mitidos expresamente por su ley orgánica, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 

de la Constitución Política del Estado. De 
manera que las atribuciones del Banco 
Central, señaladas en los artículos 39 y. 
42 de su ley orgánica, no mencionan en 
parte alguna la facultad de otorgar cré-
ditos a las empresas privadas o a las em-
presas particulares —llamémoslas así—, 
aun cuando, por estar intervenidas o re-
quisadas, formen parte de la mal llama-
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da área social. Tales préstamos sólo pue-
den ser otorgados por el Banco Central 
a los servicios públicos, al Fisco, a las mu-
nicipalidades, a las instituciones semifis-
cales, en las condiciones establecidas en 
leyes especiales. Pero no existe ley algu-
na que permita conceder préstamos a 
todas aquellas entidades o empresas. 

Quiero destacar que el monto y la for-
ma de otorgar tales préstamos y avales 
—otorgados igualmente en forma absolu-
tamente ilegal—= harán llegar al convenci-
miento del Honorable Senado de que aquí 
no hay un resquicio, sino una violación 
abierta de las normas constitucionales y 
legales para destinar recursos fiscales — 
en consecuencia, públicos— de manera del 
todo contraria a nuestro ordenamiento ju-
rídico, préstamos que, por el hecho de ha-
cerse con recursos públicos, en muchos 
casos llegan a constituir el delito de mal-
versación de fondos públicos, como espero 
que lo alcancemos a ver. 

A Lota Schwagér, el Banco Central, en 
sesión 2338 del 6 de septiembre de 1972, 
concedió en créditos directos la suma de 
823 millones 872 mil escudos; en sesión 
N 9 2317, entregó a ENAP créditos hasta 
por cien millones de escudos; en sesión N 9 

2339, concedió a ENDESA préstamos por 
268 millones de escudos. Respecto de es-
tos hechos —más los señalados en el li-
belo —el instituto emisor carece de facul-
tades. 

De la misma manera ha otorgado ava-
les ilegales a préstamos concedidos por 
bancos extranjeros a bancos estatificados 
en Chile para la compra de sus agencias, 
como por ejemplo, al Bank of America; al 
Lloyd de Londres; a la CORFO para la 
compra de la pesquera Harl ing; al Ban-
co del Estado para préstamos otorgados 
por el Banco de Comercio Exterior de 
Francia con el objeto de comprar un he-
licóptero destinado a la Presidencia de la 
República; a entidades públicas de países 
socialistas, aplicación que se lleva a cabo 
en el mismo Banco Central para eludir 

que tales convenios tengan que ser ratifi-
cados por el Congreso Nacional. 

El Banco Central, además, con la 
anuencia del señor Ministro —quien no ha 
cumplido las funciones que le caben res-
pecto de ese organismo por autónomo que 
sea, a través de los representantes del Go-
bierno en su Directorio—, ha incurrido 
en las siguientes anormalidades: entrega 
de 4 millones de escudos a don Alberto 
Martínez Echeverría, en cancelación de un 
estudio económico que no se ha efectua-
do ; pago de honorarios a los directores de 
bancos estatificados que actúan en re-
presentación de CORFO, que no son fun-
cionarios ni empleados de él; pago de pa-
sajes y viáticos por comisiones al extran-
jero de personal a jeno; discriminación en 
la publicidad que efectúa la institución, 
como es obvio; compra de dos camionetas 
Toyota y entrega de ellas a la Aduana 
con fondos del Banco Central y adminis-
t radas por quienes no son sus funciona-
rios ; compra 'de una colección de cuadros 
en Estados Unidos y entrega de ellos a la 
Embajada de Chile en ese país; pago' de 
remuneraciones a personas a jenas; y pa-
go de arriendo de dos departamentos en 
el edificio de la Asociación de Jubilacio-
nes y Montepíos del Banco Central y en-
trega de ellos a la Misión de Vietnam del 
Norte. 

Como señalé anteriormente, todos esos 
hechos —y me parece que son suficientes 
— contribuyen a que el Senado se forme 
el concepto de que no sólo hay infracción 
de la Constitución Política, atropello de 
las leyes y disposiciones legales que se de-
jan sin cumplir, sino que también hay 
despilfarro y malversación de fondos pú-
blicos. Se ha hecho abuso y escarnio del 
poder que tienen los representantes del 
Ejecutivo para t ransformar "en una cha-
cra", como se dice en chileno, lo que debe-
ría ser patrimonio nacional, resguardado 
y administrado en conformidad a las nor-
mas legales, con la delicadeza que esas 
funciones lo requieren. 
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Todo ello se hace sobre la base de emi-
tir sumas de dinero en la forma que se 
]es ocurre a fin de paliar de tal manera 
jos efectos desastrosos de la política eco-
nómica de la cual es responsable ante el 
país el Gobierno de la república y, parti-
cularmente, el Ministro de Hacienda. 

Por eso, al existir atropello de las le-
yes, infracciones de la Constitución, in-
c u m p l i m i e n t o de normas legales y dispo-
siciones sin ejecutar, además de abusos y 
desviación de poder, como también una 
burla abierta y vergonzosa hacia todo el 
país, consideramos que lo menos que po-
demos hacer hoy día es cumplir nues-
tra obligación de fiscalizar los actos del 
Ejecutivo y, por ende, proceder a admi-
tir la acusación, respondiendo en conse-
cuencia, con lo que se nos ha encomenda-
do al elegirnos en nuestros cargos. 

Estoy cierto de que los señores Sena-

dores, a los cuales no necesito exhortarlos 
de manera alguna, sabrán, con mucho ma-
yor razón, cumplir a cabalidad su de-
ber. 

Es cuanto deseaba manifestar. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).—La Comisión acusadora ha 
dado término a su cometido. -

En seguida, correspondería al señor Mi-
nistro hacer su defensa, pero no ha con-
currido a la audiencia a que estaba citado 
ni enviado su defensa en forma escrita. 

Si le parece al Senado, la acusación se 
votará en la sesión de mañana, en confor-
midad al Reglamento. 

Acordado. 

Se levanta-la sesión. 
—Se levantó a las 18.57. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O S . 

i 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE-

RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO, 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAROS, SOBRE 

APROBACION DEL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL 

TRATADO DE MONTEVIDEO, DENOMINADO "PROTO-

COLO DE CARACAS". 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene a honra informa-

ros respecto del proyecto de acuerdo, de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, sobre aprobación del Protocolo Modificatorio del Tratado de Mon-
tevideo, denominado "Protocolo de Caracas". 

A la sesión en que Vuestra Comisión trató la materia en informe 
asistieron, además de los miembros de ella, el señor Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, don Luis Orlandini; el Jefe del Departamento 
de Tratados, don Jaime Lagos, y el Asesor Jurídico de la Secretaría Eje-
cutiva de .la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio en Chile, 
don Raimundo Barros. 

La Zona de Libre Comercio y la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio fueron establecidas por el Tratado de Montevideo, sus-
crito por Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay 
el 18 de febrero de 1960, por Colombia y Ecuador en 1961, por Venezuela 
en 1966 y por Bolivia en 1967. 

El artículo 29 de dicho instrumento Internacional (cuya modifica-
ción se propone en el Protocolo de Caracas en estudio), establece que la 
Zona de Libre Comercio debería perfeccionarse en un lapso no superior 
a doce años, contando dicho plazo desde la fecha de vigencia del Tra-
tado. En consecuencia, los Estados miembros adquirieron el compromiso 
de suprimir gradualmente los gravámenes y restricciones de cualquier 
índole respecto a la importación dé productos originarios del territorio 
de alguna de las Partes Contratantes, supresión que debió lograrse a tra-
vés de negociaciones periódicas entre las Partes, cuyos resultados están 
incorporados en las Listas Nacionales y en la Lista Común. 

Figuran en las primeras, las reducciones anuales de gravámenes y 
restricciones que cada Alta Parte otorga a los demás Miembros, y en la 
Lista Común se contiene la nómina de productos "cuyos gravámenes y 
restricciones las Partes Contratantes, de común acuerdo, adquieren el 
compromiso de suprimir integralmente para el comercio intra-zonal du-
rante el término de doce años consultado en las normas del artículo 2? 
del (Tratado, lo cual no tiene otra finalidad que la de alcanzar el cumpli-
miento gradual ¡y progresivo del programa de liberación del intercambio a 
que aspiran los pactantes.". 
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' 'Esta última finalidad podrá realizarse mediante la inclusión en la 
Lista Común para los países del área, de mercaderías o productos cuya 
participación en el monto global del comercio existente entre las Par-
tes alcance, a lo menos, a los porcentajes que se indica: 25% durante el 
primer trienio; 50% en el segundo trienio; 75% en el tercer trienio; y 
para el cuarto trienio,' lo esencial del intercambio.". 

En 1964 se iniciaron las conversaciones destinadas a formar la Lista 
Común correspondiente al primer trienio, las que culminaron el mismo 
año al suscribirse en Bogotá el "Acta de Negociación de la Lista Común". 

En 1966 se adoptó la Resolución N9 162, por la cual se resolvió rear 
lizar la segunda etapa de negociaciones de la Lista Común en noviem-
bre de 1967, lo que no se logró, ya que —según reza el Mensaje—, "no 
obstante existir el propósito firme y unánime de las Partes Contratan-
tes de alcanzar el porcentaje correspondiente al segundo trienio de la. 
Lista Común, no fue posible completar las negociaciones iniciadas.". 

Es por esta razón, entre otras, por lo que las Partes Contratantes 
decidieron modificar el Tratado de Montevideo, facultad que se encuen-
tra establecida expresamente en los artículos 60 y 61 de dicho Instru-
mento. Es menester hacer presente que las enmiendas, formalizadas por 
medio de protocolos, entran en vigor una vez que ¡hayan sido ratificados 
por todas las Partes Contratantes y depositados los respectivos Instru-
mentos. 

El Protocolo que se propone aprobar en el proyecto de- acuerdo en 
estudio —denominado Protocolo de ¡Caracas—, consta de diez artículos. 

El artículo l 9 amplía, hasta el 31 de diciembre de 1980, el período 
de doce años señalado en el artículo 29 del Tratado de Montevideo. 

El artículo 0,9 establece que la ampliación estatuida en el artículo 
anterior abarca "todas aquellas disposiciones que conforman la estruc-
tura jurídica de la Asociación en cuanto tengan relación con el artículo 29 

del Tratado". 
El artículo 39 dispone que el Comité Ejecutivo realizará, antes del 

fin del año en curso, los estudios previstos en el artículo 54 del Tra-
tado de Montevideo. 

El citado artículo 54 establece: 
"Artículo 54.— Las Partes Contratantes empeñarán sus máximos 

esfuerzos en orientar sus políticas hacia la creación de condiciones favo-
rables al establecimiento de un mercado común latinoamericano. A tal 
efecto, el Comité procederá a realizar estudios y a considerar proyectos 
y planes tendientes a la consecución de dicho objetivo, procurando coordi-
nar sus trabajos con los que realizan otros organismos internacionales.". 

El artículo 39 en estudio termina estipulando que "a la luz de las 
conclusiones obtenidas de esos estudios y del examen de los resultados de 
la aplicación del Tratado, las Partes Contratantes iniciarán en 1974 las 
negociaciones colectivas a que se refiere el artículo 61 del mismo.". 

La referencia al artículo 61 del Tratado de Montevideo dice relación 
con la obligación de las Partes Contratantes de examinar los resultados 
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obtenidos en virtud de su aplicación e iniciar "las negociaciones colec-
tivas necesarias'para la mejor consecución de los objetivos del Tratado 
y, si fuere oportuno, para adaptarlo a una nueva etapa de integración 
económica.". 

El artículo 4? previene que las Partes Contratantes deberán estable-
cer, antes del fin del año en curso, "las nuevas normas a que se sujetará 
el compromiso de la Lista Común". Asimismo, estatuye que antes de la 
referida fecha "revisarán el artículo 59 del Tratado y las disposiciones 
del Título I del Protocolo sobre Normas y Procedimientos para las Nego-
ciaciones.". 

El artículo 59 del Protocolo en estudio se explica por su sola lectura, 
ya que establece que "Hasta tanto se adopten las normas a que se refiere 
el artículo anterior no será obligatorio el cumplimiento de los plazos y 
porcentajes previstos en el artículo 7? del Tratado.". 

El artículo 7? del Tratado de Montevideo a que hace referencia el 
artículo 59 del Protocolo en estudio tiene atinencia con la "Lista Común" 
y establece los porcentajes a que nos hemos referido en la primera parte 
de este informe. 

El artículo 69 estatuye que en el lapso que medie hasta el 31 de 
diciembre de 1080, las Partes deberán proseguir las negociaciones anua-
les dispuestas en el artículo 4?, letra a), del Tratado de Montevideo. 

Establece asimismo el artículo 61? en estudio que "a partir del Noveno 
Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia y hasta tanto comience 
la vigencia del sistema que surja de la revisión a que se refiere el artílo 4? 
de este Protocolo, cada Parte Contratante deberá conceder anualmente a 
las demás Partes Contratantes reducciones de gravámenes equivalentes 
por lo menos al 2,9 por ciento de la media ponderada de los gravámenes 
vigentes para terceros países.". 

"No obstante, al amparo del artículo 32 del Tratado, los países de 
menor desarrollo económico relativo concederán dichas reducciones de 
gravámenes en términos compatibles con su situación. 

Asimismo, a partir de 1974 y hasta tanto se inicie la vigencia del 
sistema que surja de la revisión de que trata el artículo cuarto del pre-
sente Protocolo, en caso de que alguna Parte Contratante tuviera serias 
dificultades para cumplir con el porcentaje citado del 2,9 por ciento, podrá 
conceder reducciones de gravámenes en condiciones que le sean favora-
bles, procurando alcanzar el porcentaje de reducción antes indicado. 

La Parte Contratante que desee acogerse al régimen de excepción 
señalado en el párrafo, anterior, deberá ponerlo en conocimeinto del Comité 
Ejecutivo Permanente con anterioridad a la celebración de la Conferencia 
Ordinaria correspondiente, presentando la información que justifique la 
utilización de este régimen.". 

El artículo 7? del Protocolo de Caracas prescribe que los productos 
incorporados a la "Lista Común" que constan en el Acta de Negociaciones 
suscrita en Bogotá en 1964, durante el Cuarto Período de Sesiones de la 
Conferencia, serán liberados en "la oportunidad que se acuerde al esta-
blecerlas nuevas normas a que se refiere el artículo 49 del presente Pro-
tocolo.". 
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El artículo 8? estatuye que en los estudios y negociaciones que se reali-
cen en cumplimiento del artículo 3® del Instrumento Internacional en estu-
dia, deberá considerarse "el propósito de procurar el crecimiento econó-
mico equilibrado y armónico entre las Partes Contratantes, así como tam-
bién la distribución equitativa de los beneficios derivados del proceso de 
integración.". 

El artículo 99 impide a las Partes Contratantes f i rmar con reservas 
el Protocolo a que se refiere el proyecto de acuerdo en informe, y estipula 
que tampoco podrá recibirse estas reservas "en ocasión ,de su ratificación". 

Asimismo, establece el citado artículo 99 el procedimiento para el 
depósito de los instrumentos de ratificación. 

Finalmente, el artículo 10 dispone que "El presente Protocolo será 
denominado "Protocolo de Caracas" y entrará en vigor una vez que todas 
las Partes Contratantes lo ratifiquen conforme a sus procedimientos lega-
les y depositen en la Secretaría de la Asociación los instrumentos respec-
tivos.". 

En mérito de las consideraciones, anteriores, vuestra Comisión de Re-
laciones Exteriores, por la unanimidad de sus miembros presentes, aprobó 
el proyecto de acuerdo en informe y, en consecuencia, os propone- adoptar 
similar pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 3 de enero de 1973. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Juliet (Presidente subrogante), Bulnes e Irureta. 
(Fdo.) : Carlos Hoffmann Contreras, Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO-

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS, QUE FACULTA AL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA MODIFICAR 

Y AMPLIAR LAS PLANTAS DEL PERSONAL DE LA 

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS DEL 

ESTADO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en Mensaje 
del Ejecutivo, que faculta al Presidente de la República para modificar 
y ampliar ias plantas del personal de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado. 

La finalidad fundamental del proyecto de ley en estudio es permitir 
que la Empresa realice adecuadamente los planes de expansión que el 
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Gobierno ha dispuesto mediante la incorporación, a corto plazo, de mil 
nuevos büses Mercedes Benz y, a mediano plazo, a través de la reincor-
poración de más o menos doscientos büses rehabilitados, todo ello con el 
propósito de obtener un notable mejoramiento de los servicios de locomo-
ción colectiva. 

Con el fin indicado, el artículo único de que consta el proyecto faculta 
al Presidente de la República para que, dentro de los sesenta días siguien-
tes a la publicación de la ley, modifique y amplíe las plantas del personal 
de la referida Empresa, estableciendo una nueva escala de remuneraciones. 

¡Señala que en uso de esta facultad el Presidente de la República no 
podrá: 

a) Producir despidos de ninguna especie y por ningún respecto; 
b) Reducir los remuneraciones en forma alguna, y 
c) Afectar la jerarquía funcionaría. 

Agrega que deberá respetar, en todo caso y en cualquier movimiento 
que se proponga-en la planta, las normas sobre ascensos que existen en 
el Estatuto Administrativo, y que el uso de esta facultad tampoco podrá 
afectar los derechos previsionales de los funcionarios. 

La disposición finaliza estableciendo que las normas que se dicten 
en virtud de esta ley comenzarán a regir desde la fecha de su publicación. 

El proyecto fue' aprobado, en general y particular, por la unanimidad 
de los miembros presentes, Honorables Senadores señores Papic, Balles-
teros y Contreras. 

Al fundar su voto favorable, el Honorable Senador señor Ballesteros 
pidió se dejara expresa constancia de que procedía en esta forma en el 
en el entendido de que las disposiciones de este artículo forman un solo 
todo, puesto que el inciso primero indica en qué consiste la delegación 
de facultades, y sus incisos segundo y tercero señalan las limitaciones. 
Para el señor Senador, los dos primeros incisos forman parte de los pro-
pósitos del Congreso Nacional y, por consiguiente, no podría eliminarse 
por la vía del veto el inciso segundo, ya que éste precisa la limitación de 
la delegación que se concede. 

En mérito de lo expuesto, la unanimidad de los miembros presentes 
de vuestra Comisión os recomienda aprobar el proyecto de ley en informe, 
en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Sala de la Comisión, a 9 dé éñéro de 1973. 
Acordado en sesión dé esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Papic (Presidenté), Ballesteros y Contreras. 
(Fdo.) : Rodemü Torres Vásqíiet!, Secretario. 
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